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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
PLENO EL DÍA VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN PRIMERA 
CONVOCATORIA. 
 
 

 
En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las diez horas y veinte 

minutos del día veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, se reúne el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno a fin de celebrar Sesión Ordinaria en primera convocatoria. 
 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, JULIO MILLÁN MUÑOZ. 
 
  Quedan convocados los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO 

CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. LUIS GARCÍA MILLÁN, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, D. JOSÉ Mª CANO 

AYLLÓN (JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA 

MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN 

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. 
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, Dª BEATRIZ LÓPEZ MOLINA 

(PSOE), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ 

SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO 

LOSA VALDIVIESO, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, 
Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ, Dª ANA NÚÑEZ MUNUERA (PP), 

asistidos de la Secretaria Accidental de la Corporación, Dª. Mª NIEVES RODRÍGUEZ HERRERA, de la 
Sra. Interventora de Fondos, Dª Mª DOLORES RUBIO MAYA y de la funcionaria Jefe del Negociado 
de Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO. 
 
 Dª Mª ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ (PP), se ausenta de la sesión plenaria en el punto nº 17 del 
orden del día circulado en la convocatoria de la sesión. 
 

Comprobada la existencia de quórum legal suficiente, por la Presidencia se declara 
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día. 
 

NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS 
ACTAS DE LAS SIGUIENTES SESIONES PLENARIAS: 
 

 Sesión Ordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2024 

 Sesión Extraordinaria celebra 27 de noviembre de 2024 
 Sesión Ordinaria celebrada el 20 de diciembre de 2024 
 Sesión Extraordinaria celebrada el 2 de enero de 2025 
 Sesión Extraordinaria celebrada el 15 de enero de 2025 
 Sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el 21 de enero de 2025 
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 Sometidos a votación los borradores de las Actas de las sesiones plenarias arriba 
epigrafiadas el Excmo. Ayuntamiento Pleno las aprueba, por unanimidad, sin que se les formule 
reparo alguno.  
 
  

 NÚMERO DOS.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

JAÉN Y LA ASOCIACIÓN MÁS VISIBLES EN CONMEMORACIÓN DEL DÍA MUNDIAL DE 

LAS ENFERMEDADES RARAS 2025.. 

 

 El Ilmo. Sr. Alcalde da lectura a la siguiente Declaración Institucional en conmemoración 

del Día Mundial de las Enfermedades Raras 2025, que suscriben todos los grupos políticos 

municipales: 
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 NÚMERO TRES.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA RELATIVO 

A DELEGACIONES DEL ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE: DELEGACIONES 

GENÉRICAS EN LOS TENIENTES DE ALCALDE, ASÍ COMO LAS ESPECÍFICAS QUE SE 

INTEGRAN EN CADA UNA DE ELLAS DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2025. (Expediente nº 

75/2025/ALC de la Alcaldía). 

  

 El Ilmo. Sr. Alcalde da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno del Decreto de la Alcaldía 

de 7 de febrero de 2025, relativo a delegaciones genéricas en los Tenientes de Alcalde, así 

como las específicas que se integran en cada una de ellas: 
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 De la dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros del Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO 

GUZMÁN (VOX), Dª. LUIS GARCÍA MILLÁN, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, D. JOSÉ Mª CANO AYLLÓN (JM+), 

D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ 

SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO 

LOSA VALDIVIESO, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, 
Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ, D. ANA NÚÑEZ MUNUERA (PP), D. 
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. 
ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO 

MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO 

LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, Dª. BEATRIZ LÓPEZ MOLINA (PSOE). 
 
 

 NÚMERO CUATRO.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA 

SOBRE NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO PATRONATO 

MUNICIPAL DE DEPORTES. 

  

 El Ilmo. Sr. Alcalde da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno del Decreto de la Alcaldía 

de 7 de febrero de 2025, sobre nombramiento de Presidenta del organismo autónomo Patronato 

Municipal de Deportes: 
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 De la dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros del Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO 

GUZMÁN (VOX), Dª. LUIS GARCÍA MILLÁN, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, D. JOSÉ Mª CANO AYLLÓN (JM+), 

D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ 

SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO 

LOSA VALDIVIESO, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, 
Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ, D. ANA NÚÑEZ MUNUERA (PP), D. 
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. 
ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO 

MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO 

LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, Dª. BEATRIZ LÓPEZ MOLINA (PSOE). 
 

 
DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA ESPECIAL DE CUENTAS, ECONOMÍA 

Y HACIENDA, CONTRATACIÓN, SERVICIOS TÉCNICOS, PROYECTOS MUNICIPALES, 
MANTENIMIENTO URBANO E INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES, SANIDAD, 

CONSUMO, Y PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL.- 
 
  

 NÚMERO CINCO.- PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA 

ALCALDÍA-PRESIDENCIA POR LA QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN EN EL MARCO DEL 

DECRETO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 277/2023, DE 5 DE DICIEMBRE. (Expediente nº 

114/2025/RESO. Rfª Adicional.- Expediente 178/25 del Servicio de Mantenimiento Urbano). 

 

 Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa Especial de 
Cuentas, Economía y Hacienda, Contratación, Servicios Técnicos, Proyectos Municipales, 
Mantenimiento Urbano e Infraestructuras Municipales, Sanidad, Consumo, y Protección y 
Bienestar Animal, en sesión Ordinaria celebrada el 19 de febrero de 2025. 
 

 Vista la Propuesta formulada con fecha 11 de febrero de 2025 por el Tte. Alcalde 
delegado del Área de Mantenimiento Urbano e Infraestructuras Municipales: 
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 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 
 
 Toma la palabra D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para posicionar a su grupo: 
 
 “Nosotros no hemos solicitado intervenir en este punto, pero sí un breve comentario en relación a que 
nos congratulamos al respecto de dos actuaciones que se han realizado por parte del ayuntamiento ante 
avenidas de aguas torrenciales en dos barrios de Jaén; el Puente Tablas y la Manseguilla, y los daños que 
conllevaron para poder acceder a los mismos, digamos que, ese importe, ese gasto, se pueda ahora solicitar vía 
subvención, en este caso a través de la administración autonómica, a la Junta de Andalucía se le pueda solicitar 
el reintegro. Nos felicitamos de que esto pueda ser así lógicamente, que un gasto se pueda reintegrar. Y nos 
gustaría que también en otras cuestiones, incluso más relevantes, se pudiera hacer también lo mismo, como es 
el caso de la tasa de basura, que luego analizaremos en el punto 7, que tiene un gasto mucho más considerable 
de 1.239.000 euros. Nosotros vamos a votar por supuesto que sí a este punto.” 

 
 No interviene el Grupo Municipal Jaén Merece Más. 
 
 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 
 
 Toma la palabra D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, para posicionar a su grupo: 
 
 “El señor Padorno ya ha hecho una descripción de toda la actuación, de todos los trámites 
administrativos, de esta subvención concedida por la Junta de Andalucía como consecuencia de los daños 
atmosféricos que se produjeron en la DANA, octubre-noviembre del año pasado, en los barrios de La 
Manseguilla y del Puente Tabla.  
 
 Simplemente era dar las gracias: 
 
  Por un lado, al equipo de Alcaldía, concretamente a la persona de Miguel Sánchez de Alcázar que 
estuvo tramitando toda esta subvención y en una etapa muy sensible, como ya ha puesto el señor Padorno la 
fecha, fue el 12 de diciembre, días antes de presentar la moción de censura, e incluso un día antes de celebrar 
esta en el Salón de Plenos pues hizo todos trámites. Esa es la lealtad institucional, ¿no?, de trabajar hasta el 
último momento por los barrios de la ciudad de Jaén. 
 
 Y, por otro lado, lógicamente dar las gracias a la Junta de Andalucía, y dar las gracias a Juanma 
Moreno por esta ayuda, y no tanto por su cuantía sino por su destino que es la limpieza de los cauces. Un tema 
muy sensible que hemos debatido en numerosas ocasiones, incluso en este Salón de Plenos a quién le 
corresponde la titularidad de la limpieza de los cauces. Y ustedes llevan gobernando un año y medio y ya tienen 
los típicos titulares made in PSOE y Jaén Merece Más, en un mes y medio: “El Ayuntamiento de Jaén analizará 
los puntos negros en la limpieza de los cauces”. Añalizará…, la pregunta es: ¿Qué hicieron en los cuatro años 
de su gobierno?. 
 
 17 de febrero: “Puente Tablas pide ayuda para la limpieza del río Guadalbullón”. No sé, Juanma Moreno 
parece que era un visionario porque ya se está limpiando desde la semana pasada. 
 
 Otro titular: “Nuevos pasos para la limpieza del cauce y actualizar los sistemas de alarma”. 
Efectivamente, se dan unos pasos. Pero curiosamente no los ha dado este ayuntamiento de PSOE y Jaén 
Merece Más, como era de esperar. Tampoco los está dando la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, 
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como era de esperar. Pero sí los está dando la Junta de Andalucía, la administración que ustedes tanto critican, 
hasta el punto de que el máximo dirigente socialista de la ciudad de Jaén, señor Reyes, dice que el currículum 
de Juanma Moreno en la capital es cero patatero. Pues esta ayuda de casi 100.000 euros para la limpieza de 
los cauces está dentro de su currículum. Pero que el currículum de Juanma Moreno es mucho más amplio y lo 
podíamos detallar, y le pido al Partido Socialista papel, lápiz y una calculadora y vamos a enumerar el 
currículum de Juanma Moreno en obras que en la actualidad se están llevando a cabo en la ciudad de Jaén: 
 
 Carril ciclista peatonal en la Carretera de Córdoba y Ronda Sur, con la creación de 144 plazas de 
aparcamiento, ambos 2,8 millones de euros. 
 
 Rehabilitación integral del Instituto Santa Catalina de Alejandría, conocido por todos como el femenino, 
4 millones de euros. 
 
 Rehabilitación en El Valle, 1,6 millones de euros. 
 
 Obras de sustitución de la cubierta del edificio San Juan Bosco, 300.000 euros. 
 
 Conservatorio Superior de Música, en fase de finalización; 9,3 millones de euros. 
 
 Conservatorio de Danza, que ya ha iniciado los trámites arqueológicos, 6,7 millones de euros. 
 
 Tranvía, mochila del Partido Socialista y de la señora Carmen Peñalver que este año estará en 
funcionamiento gracias a Juanma Moreno, 6,2 millones de euros. 
 
 Nueva sede del Servicio Andaluz de Empleo en el barrio de El Bulevar, en fase de finalización, 2,3 
millones de euros. 
 
 Lavandería de la Ciudad Sanitaria, adjudicada a la empresa VIALTERRA, 18 meses de ejecución, 8,2 
millones de euros. 
 
 Centro de Salud de La Alameda, próxima su inauguración, inversión de 7,7 millones de euros. 
 Obras en el Edificio del Banco de España, Distrito Digital gracias a mi compañera Mónica Moreno, 3 
millones de euros. 
 
 Plan Eco Vivienda, en ejecución, 5 millones de euros. 
 
 Nueva sede provincial para la enfermedad de autismo en el barrio de Santa Isabel, 900.000 euros. 
 
 Y, ahora, yo invito a PSOE y Jaén Merece Más a que me digan cuál es el currículum de Pedro Sánchez 
en la ciudad de Jaén, a día de hoy: ¡Qué me lo digan!. Se lo digo yo, la Comisaría Nacional de Policía que se 
presentó hace tres años aquí, llevábamos mascarillas cuando se presentó hace tres años y todavía estamos 
esperándola. Además, está en el acuerdo de gobernabilidad del Partido Socialista y Jaén Merece Más, y Jaén 
Merece Más está callado con la Comisaría Nacional de Policía. 
 

Este es el currículum, más que les pese, de Juanma Moreno actualmente en la ciudad de Jaén. 
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 El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Losa Valdivieso: 
 
 “Señor Losa, para abordar un asunto que es una ratificación de una resolución de la Alcaldía, usted lo 
ha utilizado para introducir al presidente de la Diputación Provincial de Jaén, diciendo una nueva mentira, 
aludiendo a mi persona, y para exponer una serie de proyectos (no se ha dejado ni uno) en los que la 
financiación toda, exclusivamente toda, tiene un marco de Europa, conseguida por un gobierno socialista, son 
140.000 millones de euros. Exactamente, hay que tener predicamento en Europa, hay que tener representación, 
hay que tener liderazgo, ni un solo proyecto sin esa marcha que viene debajo, que dice, “Fondos NEXT 
GENERATION. Gobierno de España”, ni uno donde no aparezca la figura de Pedro Sánchez. Usted que tanto 
alaba al señor Moreno Bonilla, ¿se imagina qué sería de la gestión del señor Moreno Bonilla sin los fondos que 
vienen de Europa?, sin esos fondos conseguidos también en su momento por la vicepresidenta del gobierno de 
España, y ministra ahora mismo. Por tanto, me sorprende que usted nos pregunte cuál es la gestión de Pedro 
Sánchez porque no ha dicho ni un proyecto, ¡ni uno!, donde la financiación sea autofinanciada y financiación 
autonómica. Tienen uno donde podían hacerlo que es el Conservatorio Superior de Música en esa dotación del 
equipamiento, y ya vemos como está resultando.” 

 
 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 
 
 Toma la palabra D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, para posicionar a su grupo: 
 
 “El señor Losa ha enumerado muchas inversiones de la Junta de Andalucía que Juanma invita, pero 
paga Pedro. 
 
 Los ciudadanos y ciudadanas de La Manseguilla y del Puente Tablas están ahora más tranquilos que 
antes porque está de alcalde Julio Millán y porque hay una corporación que los escucha y que sabe de sobra lo 
que necesitan. Lo poco o mucho que se ha hecho en estos dos barrios ha sido con gobiernos del Partido 
Socialista, con gobiernos de Julio Millán: 
 
 En el Puente Tablas, en nuestro mandado; se pavimentaron las calles Jaén, Ronda, Sevilla y Carmona; 
se limpió el barranco, que estamos volviendo a limpiar ahora con esta emergencia; y se hizo otro proyecto en el 
que también se pavimentó el resto de la calle Carmona y la calle Sevilla. 
 
 Y ya no digamos en La Manseguilla. En La Manseguilla sí que están contentos con su trabajo, están 
contentísimos, porque el único camino de salida que tenían debido a la emergencia lo han tenido cortado. Y lo 
tuvieron cortado, el día que hubo estas lluvias, que en este punto estamos con esta subvención para limpiar el 
barranco que se quedó obstruido, taponado y obligó a la gente a cruzarlo por encima de una avenida de agua 
porque la única salida de emergencia estaba cortada. Y estaba cortada porque había un alcalde de su propio 
partido, del PP, que había hecho un muro. Un muro que puso en el mes de junio del 24 y lo quitó días después 
de esta avenida de agua y de que tuvieran que ir los bomberos a sacar a una señora, a una persona, que 
estaba en el techo del coche, que estaba en riesgo. Y fue por una incompetencia, una falta de trabajo y una falta 
de poder dialogar con un alcalde que era de su mismo partido para quitar a ese muro. Gracias a que días 
después ya se quitó. Y ahora les queda una cámara, una cámara que han puesto para que no pasen los vecinos 
por allí. 
 
 Bueno, yo creo que con esto es suficiente. No quiero hacer más sangre de esta actuación porque creo 
que es una pena que ciudadanos y ciudadanas de nuestra ciudad tengan que haber sufrido esta deficiencia, 
tener un muro de la vergüenza que corte un camino, por falta de gestión y de diálogo de la anterior corporación.” 
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 Finalizado el debate sobre el asunto, el Sr. Alcalde lo somete a votación. 
 
 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el 
voto a favor de los Concejales, Sres/as., D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO 

GUZMÁN (VOX), D. LUIS GARCÍA MILLÁN, MARÍA ESPEJO NIETO, D. JOSÉ Mª CANO AYLLÓN (JM+), D. 
JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, 
D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA 

VALDIVIESO, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª 

DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ, D. ANA NÚÑEZ MUNUERA (PP), D. JULIO 

MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES 

DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. 
FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, 
Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, Dª. BEATRIZ LÓPEZ MOLINA (PSOE),   
 

ACUERDA: 
 

 Solicitar la subvención destinada a las entidades locales especialmente afectadas por 
fenómenos naturales adversos u otros supuestos de emergencia de protección civil y 
catástrofes públicas (Municipios afectados por la Dana acontecida del 11 al 15 de noviembre de 
2024), ratificando y convalidando por tanto la solicitud realizada por el Alcalde de Jaén en fecha 
12 de diciembre de 2024. 
 

 

 NÚMERO SEIS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE EXPEDIENTE DE 

MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 13/2025, MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO. 

(Expediente nº 1/2025/MC de la Intervención Municipal de Fondos). 

 

 Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa Especial de 
Cuentas, Economía y Hacienda, Contratación, Servicios Técnicos, Proyectos Municipales, 
Mantenimiento Urbano e Infraestructuras Municipales, Sanidad, Consumo, y Protección y 
Bienestar Animal, en sesión Ordinaria celebrada el 19 de febrero de 2025. 
 

 Vista la Propuesta formulada con fecha 12 de febrero de 2025 por el Tte. Alcalde 
delegado del Área de Economía y Hacienda: 
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 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Concejales, Sres/as. D. LUIS GARCÍA MILLÁN, MARÍA ESPEJO NIETO, D. JOSÉ Mª CANO 

AYLLÓN (JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA 

MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN 

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. 
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, Dª. BEATRIZ LÓPEZ MOLINA 

(PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO 

CALVO GUZMÁN (VOX), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. 
MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA 

ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ, D. ANA NÚÑEZ 

MUNUERA (PP). En total 14 votos a favor y 13 abstenciones, lo que representa el voto a favor de 
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, ACUERDA: 

 
 PRIMERO: La aprobación inicial del expediente de modificación de crédito nº 13/2025, 
mediante crédito extraordinario, según el detalle contenido en el punto primero de la propuesta 
de acuerdo que antecede. 
 
 SEGUNDO: Introducir en la contabilidad municipal las modificaciones en las aplicaciones 
presupuestarias recogidas en el punto primero de la propuesta de acuerdo que antecede. 
 
 TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública 
del acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar reclamaciones. 
 
 CUARTO: Autorizar al Tte. Alcalde delegado del Área de Economía y Hacienda a la firma 
del Edicto correspondiente a la aprobación definitiva de la modificación de crédito, en el caso de 
que no se presenten reclamaciones al acuerdo de aprobación inicial. 

 
 

 NÚMERO SIETE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 14/2025, MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO. 
(Expediente nº 2/2025/MC de la Intervención Municipal de Fondos). 
 

 Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa Especial de 
Cuentas, Economía y Hacienda, Contratación, Servicios Técnicos, Proyectos Municipales, 
Mantenimiento Urbano e Infraestructuras Municipales, Sanidad, Consumo, y Protección y 
Bienestar Animal, en sesión Ordinaria celebrada el 19 de febrero de 2025. 
 

 Vista la Propuesta formulada con fecha 18 de febrero de 2025 por el Tte. Alcalde 
delegado del Área de Economía y Hacienda: 
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 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Tte. Alcalde delegado del Área de 
Economía y Hacienda. 
 
 Toma la palabra D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, para posicionar al equipo de gobierno: 
 
 “Se trata de aprobar un expediente de modificación de crédito, en este caso un crédito extraordinario 
para generar la aplicación correspondiente para poder atender el gasto derivado del Impuesto de Depósito de 
Residuos a Vertedero que emana de la Ley 7/2022. Un importe de 1.238.877,33 euros que se pretende financiar 
con una baja de crédito de la aplicación procedente de la denominada limpieza viaria con una minoración por la 
misma cuantía, y por tanto atender estas necesidades. Al igual que se hizo el año pasado también, en el año 
2024.” 
  

 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 
 
 Toma la palabra D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para posicionar a su grupo: 
 
 “En relación con esta cuestión, el expediente de modificación de crédito para abono a la Diputación por 
el Impuesto de Depósito de Residuos a Vertedero por un importe para 2025 de 1.239.000 euros, por redondear, 
decir que en el año 2024 lo que se abonó fue 1.097.000 euros, es decir que ha habido un incremento del 13% 
de subida que no es nada desdeñable. 
 
 Comentábamos en su día para conocimiento general de los sufridos vecinos de Jaén, que 
tradicionalmente padecíamos y pagábamos dos tasas. Una, por recogida y transporte a planta de basura. Y 
otra, por tratamiento de residuos urbanos. Y de cómo se iba a producir un fuerte incremento, una fuerte subida, 
esto es de un 15,63% para la tasa por recogida y transporte, y de un 104% por el tratamiento de basuras en el 
Vertedero.  
 

Esto es lo que había, esto es la subida que luego se produjo por la aprobación del “tasazo o basurazo” 
que en toda regla nosotros denominamos.  
 
 ¿Por qué estaba motivado? 
 
 Estaba motivado por la presencia de un nuevo impuesto introducido por la Ley 7/2022 de Residuos para 
una Economía Circular de aplicación en todos los municipios españoles. Esto es, el gobierno de Pedro Sánchez, 
alumno aventajado de Bruselas y de la señora Úrsula von der leyen del Partido Popular Europeo, decidió 
introducir una nueva carga fiscal. Una nueva carga fiscal que es consecuencia del puro radicalismo climático 
creado en Europa y acogido sin reparo por este gobierno pero que, al final, iba a ser repercutido al bolsillo de 
familias y trabajadores españoles.  
 

Nosotros nos opusimos a la aprobación de esta nueva tasa a nivel municipal, y a nivel nacional 
exigimos la derogación de la misma.  

 
Por cierto, que el Partido Popular se abstuvo en las Cortes Generales a la Ley de Economía Circular 

que venía o provenía del Partido Socialista y de Podemos, y en Andalucía aprobó la Ley 3/2023 de Economía 
Circular igualmente con los votos del Partido Socialista. Por tanto, no deban de hacer ahora aspavientos como 
se queja la señora García Pelayo, presidenta de la Federación Española de Municipios y Provincias, cuando 
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habla de que este “tasazo” es un disparate que pagaran todos los vecinos y que atenta contra el principio de 
autonomía local. 

 
VOX está a favor del cuidado del medio ambiente, del reciclaje, del aprovechamiento de los recursos, 

pero esto nada tiene que ver con la imposición de tasas con el objetivo de recaudar más y de asfixiar a las 
familias y a los ciudadanos. 

 
Bajo el pernicioso principio, porque se utiliza así torticeramente, de “quien contamina, paga”, promovido 

por élites corruptas mundiales, se ataca al sector primario, se cierran industrias, se nos quiere obligar a pagar 
meramente por vivir: más impuestos, más empobrecimiento. Mientras que los que de verdad contaminan, están 
muy lejos de España, tienen la barra libre y les va cada vez mejor, al contrario que a nosotros. Recuerden 
ustedes la frase lapidaria del Fondo Económico Mundial: “No tendrás nada, y serás feliz”. Sin embargo, ahora, 
las recomendaciones, en ese sentido, son; rebaja o deja de comprar; deja de consumir, de cocinar, de cuidar tu 
jardín, de vestirte, de conducir tu coche de combustible fósil, de tener hijos, o serás incapaz de ahorrar y llevar 
adelante tu proyecto vital. Y ahí tenemos el Impuesto al Diesel que está a la vuelta de la esquina, próximo a 
caer. Si quien contamina paga, en congruencia y en consecuencia quien contamina menos debería de pagar 
menos, ¿no?. Pero esto, ya les digo, no se está cumpliendo. Si la finalidad del tributo es fomentar el reciclado 
de residuos y reducir el depósito e incineración en vertedero, ¿por qué no se hace?. ¿Por qué no lo hace la 
Diputación, que dispone de más medios, como administración encargada por convenio del tratamiento de estos 
residuos?. ¿Aquí no tiene esta administración ninguna responsabilidad, ni se le reclama?. Por cierto, la 
Diputación Provincial, que es ayuntamiento de ayuntamientos, podría haber dilatado el pago al gobierno central 
de esta tasa porque el periodo transitorio lo dilata hasta abril de 2025, pero es alumno también aplicado de 
Sánchez y está pagando desde el 2023 en lugar de reivindicar la autonomía local constitucionalmente protegida, 
en lugar de defender a los ayuntamientos, y en lugar de defender a los ciudadanos ante la imposición de una 
tasa de basura que es injusta, que es un desatino, porque la normativa europea tampoco exactamente 
establece que tenga que aplicarse así.  

 
Además, se desvirtúa, se modifica la configuración legal de tasa regulada por la Ley de Haciendas 

Locales, o hasta ahora era así, que se trata de una imposición voluntaria al alcance de las entidades locales. Sin 
embargo, ahora se transforma en una obligada e impuesta por el gobierno central. 

 
De otro lado, la tasa normalmente se adopta para financiar el coste de un servicio público, por lo que 

están para cubrirlo sin rebasarlo. Según los informes técnicos de costes el incremento real producido estaría en 
un 17,23 % por debajo incluso del IPC de todos estos años, por lo que el incremento tributario para nada 
considera este coste de servicios, sino que es por tanto una multa, una sanción, que se traslada exclusivamente 
a los sufridos ciudadanos. 

 
Todo esto, ya les digo, a provocar una larga avalancha de recursos judiciales llevando el asunto a los 

tribunales, los que sin duda van a hacer correcciones de bulto. Yo, desde luego, desde aquí insto a los vecinos 
que están perjudicados por una actuación, por una gestión de una administración, a que acudan a los tribunales 
a defenderse. 

 
De todas las capitales de Andalucía, sólo Granada, Córdoba y Jaén han aprobado la nueva tasa de 

basura. Siendo el de Granada, del Partido Popular, el que más se acerca al modelo que se requiere y que está 
inspirado en que pague más quien más residuos genere, pero además sería aplicable a partir del 1 de enero de 
2026. Aquí en Jaén la Diputación Provincial paga, ya les digo, desde el año 2023. Pero claro ese pago va a ser 
repercutido, al menos a partir del año 2024. En las demás capitales andaluzas se está estudiando el coste y la 
implantación. Y, hago constar que, en Sevilla la nueva tasa fue tumbada por la oposición porque obligaba a 
pagar por igual al vecino que reciclaba y al que no lo hacía. 
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En cualquiera de los casos, nosotros lo que instamos es que se requiera al gobierno central la 

eliminación de esta tasa que es solamente recaudatoria, que es un despropósito, que es una injusticia, con el fin 
de que estas políticas fanáticas y pseudo climáticas se acaben. 

 
En lugar de aprobar una modificación de crédito por importe de 1.2239.000 euros, que será un nuevo 

quebranto para las arcas municipales, pedimos, instamos, al equipo de gobierno a que trabaje en otras 
alternativas para mitigar las consecuencias que este impuesto verde va a traer sin duda a los ciudadanos de 
Jaén y que no va a mejorar para nada sus vidas. Por tanto, nuestro voto será contrario en esta cuestión.” 

 
 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 
 
 Toma la palabra D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS, para posicionar a su grupo: 
 
 “Desde el Grupo Popular consideramos que esto ya se debatió de sobra en los meses de octubre y 
noviembre, la famosa Ley 7/2022 de esta tasa. Con lo cual hoy precisamente no se trae aquí el debate de esa 
tasa, sino que la propuesta que se trae, al igual que en el punto seis, es ver una modificación presupuestaria 
para una aplicación presupuestaria que sobra dinero pasarla a otra aplicación que falta. Con lo cual, 
consideramos que no hay debate. Nuestra postura, por supuesto, va a ser de abstención de la misma manera 
que en el punto seis.” 

 
 A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Sr. Lechuga Arias, para cerrar el 
debate del asunto por el equipo de gobierno: 
 
 “Señor Ureña, ya ha tenido usted sus cinco minutos de gloria ampliados para hablar nuevamente de 
algo que ya se ha debatido en este Pleno, como bien dice mi antecesor en las responsabilidades de Hacienda 
del Partido Popular. Contrasta este discurso, que cada vez se parece más al puro trumpismo, ¿no?, del 
negacionismo climático. Con alarde ya que no era propio de usted, e incluso anima a los vecinos a presentar 
recursos masivamente al ayuntamiento: un gran ejercicio de responsabilidad por su parte. Merece una reflexión. 
Yo creo que debería de reflexionar sobre el giro que está dando usted en este Salón de Plenos, es lamentable. 
Y contrasta con el ejercicio de sensatez y de responsabilidad del Partido Popular del Ayuntamiento de Jaén, del 
Grupo del Partido Popular del Ayuntamiento de Jaén, que es responsable porque ha tenido recientemente estas 
tareas de gestión. Ha participado, al igual que su grupo, en el proceso de aprobación del Proyecto de Ley en el 
Parlamento de España y en la aprobación en el Senado. Es una ley que ha contado con el respaldo de Las 
Cortes, y por tanto es de vigente aplicación. Y a las entidades locales nos queda aplicarla, porque si no 
estaríamos ejerciendo una insumisión, ¿no?, que es lo que usted parece que anima, ¿no?.  
 
 Pues bien, ha dicho usted tantas cosas, yo la verdad es que no tenía pensado darle réplica porque me 
parecen un conjunto de insensateces tan grande que no merece ni siquiera respuesta. Pero sí creo que las 
personas que nos están escuchando o viviendo, sí merecen que se les explique adecuadamente las cosas para 
que no se vayan con una impresión torticera de lo que supone este impuesto y la aplicación de la Ley. 
 
 Por empezar por alguna, dice que apela a ese acuerdo de la Diputación. Efectivamente ha subido el 
impuesto, el importe que supone, es una consecuencia de una mayor generación de residuos que entran a 
vertedero. Para que los residuos no entren a vertedero, hay que hacer una trabajo ingente desde el origen; 
nosotros desde los domicilios, las entidades locales a la hora de hacer campañas de sensibilización, de poner 
los medios para recoger adecuadamente estos residuos, y las administraciones que tienen la responsabilidad 
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del tratamiento (que en este caso es la Diputación) incorporar, implementar, nuevas tecnologías, nuevas 
inversiones, para poder tratar adecuadamente estos residuos y minimizar cada vez más esos residuos que van 
a vertedero, y por tanto sus consecuencias en el medio ambiente con la emisión de CO2. Pues tengo que 
informarles, ya lo dije, pero bueno como usted nuevamente quiere que se explique, pues lo explicamos: 
 
 Hay diez millones de euros, que ya están contratadas las obras, que se están ejecutando, cofinanciadas 
a un 20% por parte de la Diputación con fondos propios sin repercusión a los ayuntamientos, ni un euro. Es 
decir, ese 20% lo pone la Diputación con fondos propios, y el resto de Fondos NEXT GENERATION. Y eso nos 
va a permitir, cuando estén terminadas y funcionando estos procesos, bajar progresivamente esa cantidad de 
residuos para vertedero y por tanto el impuesto, además, las campañas de sensibilización, la recogida separada 
de residuos orgánicos, etc. 
 
 Tengo que recordarle también que el año 2023, que fue el primero, también lo financió íntegramente la 
Diputación. Que no nos costó, nos ahorramos más de un millón de euros, al igual que todos los ayuntamientos 
de la provincia. Y creo que fue la única Diputación, de Andalucía seguro, donde la administración provincial 
asumió íntegramente ese coste: el coste. Porque la ley lo regula, y enlazo ya con otra disertación que ha hecho 
usted acerca de las tasas, las tasas no son nuevas, esas vienen de la Ley de Haciendas Locales, es la tasa que 
debe de cubrir el coste del servicio. Es cierto que hasta ahora no se obligaba porque podía el ayuntamiento 
subvencionar, cosa que en este ayuntamiento creo que no estamos en condiciones de subvencionar nada. Pero 
esta Ley sí es cierto que exige porque implica el introducir en nuestra normativa procedimientos que hagan que 
se minimicen los residuos que se depositan en los contenedores, y por tanto a vertederos.  
 
 Y sí estamos trabajando en una ordenanza, como usted ha dicho, para su tranquilidad y la de los 
vecinos a los que usted alienta a lanzarlos contra el ayuntamiento. Vamos a aprobar una ordenanza que cumpla 
con el principio de pago por generación. ¿Eso qué significa?. Pues que el que menos contamine, menos pague: 
¡Pues sí, es que eso es lo lógico y lo razonable!. Es decir, que cada persona internalice en su conducta diaria 
esa actitud de separar los residuos en el domicilio, y por tanto se reduzcan cada vez más esos residuos que van 
a vertedero. 
 
 Por tanto, anuncio ya aquí (ya lo saben los portavoces, los miembros de la Comisión Municipal 
Informativa), que estamos trabajando ya en una nueva ordenanza que venga a aplicar este principio, que bien 
será una tasa si así se entiende por los servicios jurídicos, o una prestación patrimonial de carácter no tributario 
dependiendo del análisis jurídico que corresponda, y que incorpore este tipo de iniciativas bonificando a 
aquellas personas que reciclen, que demuestren que han reciclado. Hay instrumentos para hacerlo, hay 
distintos municipios ya en la Comunidad de Madrid, podría poner el ejemplo de Fuenlabrada, algunos más. Creo 
que es un tema muy interesante que nos incumbe a todos y a todas, y mi intención es consensuarlo con todos 
los grupos políticos. Espero que usted también se sume, y abandone ya esos postulados dogmáticos que nada 
tienen que ver con los tiempos en los que vivimos.” 
 

 A continuación, toma la palabra el Sr. Alcalde: 
 
 “Señor Lechuga, la responsabilidad del tratamiento es municipal. Está delegada en la Diputación, pero 
no es responsabilidad de la Diputación, es nuestra. En este caso, sí está delegada porque en nuestro 
planeamiento no contamos con un vertedero en nuestro Plan General. Y por eso, en este caso, nadie pone 
pegas a que sea la Diputación quien la tenga y la gestione, pero la responsabilidad es municipal.” 

  
Finalizado el debate del asunto, el Sr. Alcalde lo somete a votación. 
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 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Concejales, Sres/as. D. LUIS GARCÍA MILLÁN, MARÍA ESPEJO NIETO, D. JOSÉ Mª CANO 

AYLLÓN (JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA 

MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN 

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. 
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, Dª. BEATRIZ LÓPEZ MOLINA 

(PSOE), el voto en contra de los Sres. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO 

CALVO GUZMÁN (VOX), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ 

ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA 

AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. MARÍA DEL CARMEN 

COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª 

ELENA ARAQUE PÉREZ, D. ANA NÚÑEZ MUNUERA (PP). En total 14 votos a favor, 2 votos en contra 
y 11 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación, ACUERDA: 

 
 PRIMERO: La aprobación inicial del expediente de modificación de crédito nº 14/2025, 
mediante crédito extraordinario, según el detalle contenido en el punto primero de la propuesta 
de acuerdo que antecede. 
 
 SEGUNDO: Introducir en la contabilidad municipal las modificaciones en las aplicaciones 
presupuestarias recogidas en el punto primero de la propuesta de acuerdo que antecede. 
 
 TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública 
del acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar reclamaciones. 
 
 CUARTO: Autorizar al Tte. Alcalde delegado del Área de Economía y Hacienda a la firma 
del Edicto correspondiente a la aprobación definitiva de la modificación de crédito, en el caso de 
que no se presenten reclamaciones al acuerdo de aprobación inicial. 

 

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE PRESIDENCIA, PATRIMONIO, 
MEDIO AMBIENTE, NUEVAS TECNOLOGÍAS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL-25.- 

 
 NÚMERO OCHO.- PROPUESTA DE ALCALDÍA DE MODIFICACIÓN DEL ACUERDO 
PLENARIO DE 21 DE ENERO DE 2025 SOBRE COMPOSICIÓN DE LOS CONSEJOS 
RECTORES DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES. (Expediente nº 
76/2025/ALC de Alcaldía). 
 
 Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia, 
Patrimonio, Medio Ambiente, Nuevas Tecnologías y Transformación Digital-25, en sesión 
Ordinaria celebrada el 18 de febrero de 2025. 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 37/139 

 Vista la Propuesta formulada con fecha 7 de febrero de 2025 por el Alcalde-Presidente: 
  

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 38/139 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 39/139 

 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Concejales, Sres/as. D. LUIS GARCÍA MILLÁN, MARÍA ESPEJO NIETO, D. JOSÉ Mª CANO 

AYLLÓN (JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA 

MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN 

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. 
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, Dª. BEATRIZ LÓPEZ MOLINA 

(PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO 

CALVO GUZMÁN (VOX), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. 
MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA 

ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ, D. ANA NÚÑEZ 

MUNUERA (PP). En total 14 votos a favor y 13 abstenciones, lo que representa el voto a favor de 
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, 
 

ACUERDA: 
 

 Modificar el Acuerdo Plenario adoptado con fecha 21 de enero de 2025 sobre 
composición de los Consejos Rectores de los Organismos Autónomos, de conformidad con la 
propuesta de la Alcaldía-Presidencia de fecha 7 de febrero de 2025, en lo que respecta a los 
Consejos Rectores del Patronato Municipal de Deportes, Consejo de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, y Consejo Rector del Patronato Municipal de Asuntos Sociales. 
 
 
 NÚMERO NUEVE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE NOMBRAMIENTOS DE 

REPRESENTANTES MUNICIPALES EN DISTINTOS ORGANISMOS EXTERNOS EN LOS 

QUE DEBE ESTAR REPRESENTADO. (Expediente nº 78/ALC de Alcaldía) 

  
 Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia, 
Patrimonio, Medio Ambiente, Nuevas Tecnologías y Transformación Digital-25, en sesión 
Ordinaria celebrada el 18 de febrero de 2025. 
 

 Vista la Propuesta formulada con fecha 18 de febrero de 2025 por el Alcalde-Presidente: 
  
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 40/139 

 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 41/139 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 42/139 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 43/139 

 
  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 44/139 

 Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Concejales, Sres/as. D. LUIS GARCÍA MILLÁN, MARÍA ESPEJO NIETO, D. JOSÉ Mª CANO 

AYLLÓN (JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA 

MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN 

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. 
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, Dª. BEATRIZ LÓPEZ MOLINA 

(PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO 

CALVO GUZMÁN (VOX), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. 
MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA 

ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ, D. ANA NÚÑEZ 

MUNUERA (PP). En total 14 votos a favor y 13 abstenciones, lo que representa el voto a favor de 
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar los nombramientos de representantes municipales en los distintos organismos 
externos en los que debe estar representado, de conformidad con la propuesta de la Alcaldía-
Presidencia de fecha 18 de febrero de 2025. 
 
 
 NÚMERO DIEZ.- PROPUESTA DE ACUERDO PARA RESOLVER LA MUTACIÓN 
DEMANIAL EXTERNA OTORGADA MEDIANTE ACUERDO PLENARIO DE 27 DE 
NOVIEMBRE DE 2023 A FAVOR DE LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. (Expediente nº 143/2023/PAT 
del Negociado de Patrimonio). 
  
 Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia, 
Patrimonio, Medio Ambiente, Nuevas Tecnologías y Transformación Digital-25, en sesión 
Ordinaria celebrada el 18 de febrero de 2025. 
 

 Vista la Propuesta formulada con fecha 6 de febrero de 2025 por la Tte. Alcalde delegada 
del Área Presidencia: 
  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 45/139 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 46/139 

 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 47/139 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 48/139 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 49/139 

 
  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 50/139 

 Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el 
voto a favor de los Concejales, Sres/as., D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO 

GUZMÁN (VOX), D. LUIS GARCÍA MILLÁN, MARÍA ESPEJO NIETO, D. JOSÉ Mª CANO AYLLÓN (JM+), D. 
JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, 
D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA 

VALDIVIESO, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª 

DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ, D. ANA NÚÑEZ MUNUERA (PP), D. JULIO 

MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES 

DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. 
FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, 
Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, Dª. BEATRIZ LÓPEZ MOLINA (PSOE), ACUERDA: 

 
 PRIMERO: Resolver la Mutación Demanial Externa otorgada mediante Acuerdo Plenario 
de 27 de noviembre de 2023 a favor de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional de la Junta de Andalucía, de conformidad con el punto primero de la propuesta de 
acuerdo de 6 de febrero de 2025 que obra en el expediente tramitado. 
 
 SEGUNDO: Facultar al Alcalde-Presidente para que suscriba todas las actuaciones y 
firme los documentos que se deriven y sean necesarios en el presente procedimiento. 
 
 TERCERO: Dar traslado a la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional de la Junta de Andalucía del presente acuerdo plenario para su conocimiento y surtir 
sus efectos oportunos. 
 

 
DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE RECURSOS HUMANOS, RÉGIMEN 

INTERIOR, SEGURIDAD CIUDADANA Y TRANSPORTES.- 
 

 NÚMERO ONCE.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL ACUERDO PLENARIO DE 
15 DE ENERO DE 2025 SOBRE DESIGNACIÓN DE CORPORATIVOS EN RÉGIMEN DE 
DEDICACIÓN EXCLUSIVA Y PARCIAL E INCOMPATIBILIDADES. (Expediente nº 
82/2025/ALC de Alcaldía). 
  
 Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Recursos 
Humanos, Régimen Interior, Seguridad Ciudadana y Transportes, en sesión Ordinaria celebrada 
el 18 de febrero de 2025. 
 

 Vista la Propuesta formulada con fecha 13 de febrero de 2025 por el Alcalde-Presidente: 
  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 51/139 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 52/139 

 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 53/139 

 El Sr. Alcalde aclara al Pleno de la Corporación que en este punto no se incluye el último 
escrito que ha presentado el Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, sobre nuevas 
designaciones de corporativos de su grupo municipal en régimen de dedicación exclusiva, 
parcial e incompatibilidades y que, por tanto, en este punto se somete a votación sólo el 
dictamen de la Comisión Municipal Informativa de Recursos Humanos tal y como se ha incluido 
en el orden del día circulado en la convocatoria de la sesión plenaria. Añadiendo, a 
continuación, que dicho escrito se va a presentar al Excmo. Ayuntamiento Pleno como asunto 
de urgencia durante el transcurso de la sesión plenaria previa ratificación de la urgencia, en 
cumplimiento de lo regulado por el Art. 83 del ROF, para su aprobación si así procede. 
 

 Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Concejales, Sres/as. D. LUIS GARCÍA MILLÁN, MARÍA ESPEJO NIETO, D. JOSÉ Mª CANO 

AYLLÓN (JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA 

MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN 

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. 
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, Dª. BEATRIZ LÓPEZ MOLINA 

(PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO 

CALVO GUZMÁN (VOX), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. 
MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA 

ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ, D. ANA NÚÑEZ 

MUNUERA (PP). En total 14 votos a favor y 13 abstenciones, lo que representa el voto a favor de 
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación,  
 

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Designar a Dª Beatriz López Molina, concejal en régimen de dedicación 
exclusiva, que percibirá una retribución bruta de 44.245,18 euros, con efectos del día 31 de 
enero de 2025. 
 
 SEGUNDO: Dar traslado a la Intervención Municipal de Fondos para incoar el 
correspondiente expediente para la modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto, a 
fin de adaptar las cantidades previstas en el mismo a las cantidades indicadas en el apartado 
primero. 
 
 TERCERO: Dar traslado al Área de Personal para que proceda a la incoación del 
correspondiente expediente para dar cumplimiento al presente acuerdo. 
 
 CUARTO: De conformidad con lo previsto en el artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, publicar íntegramente el presente acuerdo 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 54/139 

 
DEL CONSEJO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.- 

 
 NÚMERO DOCE.- PROPUESTA DE ACUERDO PARA LA DECLARACIÓN DE 

CADUCIDAD DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN EN SNU DE PLANTA DE TRATAMIENTO 

DE ÁRIDOS Y FABRICACIÓN DE HORMIGÓN EN PARAJE LA IMORA. (Expediente nº 

1248/RESO-GMU). 

  
 Previo dictamen favorable emitido por el Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
en sesión Ordinaria celebrada el 18 de febrero de 2025. 
 
 Vista la Propuesta formulada con fecha 27 de enero de 2025 por la Presidenta de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo: 
  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 55/139 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 56/139 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 57/139 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 58/139 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 59/139 

 Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el 
voto a favor de los Concejales, Sres/as., D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO 

GUZMÁN (VOX), D. LUIS GARCÍA MILLÁN, MARÍA ESPEJO NIETO, D. JOSÉ Mª CANO AYLLÓN (JM+), D. 
JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, 
D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA 

VALDIVIESO, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª 

DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ, D. ANA NÚÑEZ MUNUERA (PP), D. JULIO 

MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES 

DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. 
FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, 
Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, Dª. BEATRIZ LÓPEZ MOLINA (PSOE).  
 

ACUERDA: 
 

 1º.- Declarar la caducidad del proyecto de actuación en suelo no urbanizable para la 
nueva planta de tratamiento de áridos, planta de fabricación de hormigón y adecuación de 
camino en el paraje La Imora, por transcurso del plazo por el que se autorizó el proyecto de 
actuación. 
 
 2º.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, al Negociado de Patrimonio y al 
Área de Disciplina Urbanística de la Gerencia Municipal de Urbanismo al objeto de que instruya 
y resuelva el expediente que corresponda relativo a la restitución de los terrenos a su estado 
natural, para que resuelva sobre la corrección de las deficiencias señaladas. 
 

  
 NÚMERO TRECE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA INCLUSIÓN 
DEL MURAL “EL LAGARTO” EN EL CATÁLOGO DEL P.E.P.R.I COMO ELEMENTO DE 
INTERÉS PROTEGIDO. (Expediente nº 1549/2023/RESO-GMU). 
  
 Previo dictamen favorable emitido por el Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
en sesión Ordinaria celebrada el 18 de febrero de 2025. 
 
 Vista la Propuesta formulada con fecha 27 de enero de 2025 por la Presidenta de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo: 
  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 60/139 

 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 61/139 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 62/139 
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 Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el 
voto a favor de los Concejales, Sres/as., D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO 

GUZMÁN (VOX), D. LUIS GARCÍA MILLÁN, MARÍA ESPEJO NIETO, D. JOSÉ Mª CANO AYLLÓN (JM+), D. 
JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, 
D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA 

VALDIVIESO, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª 

DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ, D. ANA NÚÑEZ MUNUERA (PP), D. JULIO 

MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES 

DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. 
FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, 
Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, Dª. BEATRIZ LÓPEZ MOLINA (PSOE), ACUERDA: 

 
 1º.- Aprobar definitivamente la propuesta de incluir en el Catálogo del Plan Especial de 
Protección y Reforma Interior del Casco Histórico de Jaén el mural “El Lagarto”, sito en Ronda 
de Marroquíes, s/n, dentro de los Elementos de Interés (Protegido) con la ficha número E-47. 
 
 2º.- Publicar este acuerdo en el BOP, y en el portal Web de esta Administración previa su 
inscripción en el Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios 
Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados. 
 
 3º.- Dar traslado del acuerdo al interesado y a la Consejería competente en materia de 
Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, así como a la Consejería de Turismo, Cultura y 
Deporte, ambos de la Junta de Andalucía. 
 
 4º.- Significar que contra el Acuerdo de Aprobación Definitiva, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano 
municipal que lo dicta, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, o 
bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo de Jaén, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su 
notificación, todo ello de conformidad con los Artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Artículo 46 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

 NÚMERO CATORCE.- PROPUESTA DE ACUERDO DE COMPROMISO PARA QUE 
EL AYUNTAMIENTO DE JAÉN SE HAGA CARGO DE LA CONSERVACIÓN DE LA OBRA 
DE DRENAJE TRANSVERSAL DE LA A-44. (Expediente nº 595/2024/RESO-GMU). 
  
 Previo dictamen favorable emitido por el Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
en sesión Ordinaria celebrada el 18 de febrero de 2025. 
 
 Vista la Propuesta formulada con fecha 12 de febrero de 2025 por la Presidenta de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo: 
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 Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Concejales, Sres/as., D. LUIS GARCÍA MILLÁN, MARÍA ESPEJO NIETO, D. JOSÉ Mª 

CANO AYLLÓN (JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS 

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL 

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, 
D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, Dª. BEATRIZ LÓPEZ 

MOLINA (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. 
EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO 

SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER 

SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. 
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ, D. 
ANA NÚÑEZ MUNUERA (PP). En total 14 votos a favor y 13 abstenciones, lo que representa el voto 
a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, 
 

ACUERDA: 
 

 1º.- Compromiso por parte de este Ayuntamiento de hacerse cargo de la conservación y 
correcto funcionamiento de la obra de drenaje transversal de la Autovía A-44, situada en el p.k. 
38+000, así como de responder de cualquier daño o reclamación que pudiera derivarse de una 
hipotética falta de conservación del mismo. 
 
 2º.- Remitir dicho compromiso a la Dirección General de Carreteras y a la Dirección 
General de Ordenación del Territorio, Urbanismo, Agenda Urbana de la Consejería de Fomento, 
Articulación del Territorio y Vivienda, para su conocimiento y efectos. 

 
 

 NÚMERO QUINCE.- PROPUESTA DE SUSTITUCIÓN DE MIEMBROS DE LA 

COMISIÓN TÉCNICA MUNICIPAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 40.3 DE LA LEY 14/2007, 

DE 26 DE NOVIEMBRE, DEL PATRIMONIO HISTÓRICO DE ANDALUCÍA. 

 

 Previo dictamen favorable emitido por el Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
en sesión Ordinaria celebrada el 18 de febrero de 2025. 
 
 Vista la Propuesta formulada con fecha 13 de febrero de 2025 por el Gerente de 
Urbanismo: 
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 Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Concejales, Sres/as., D. LUIS GARCÍA MILLÁN, MARÍA ESPEJO NIETO, D. JOSÉ Mª 

CANO AYLLÓN (JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS 

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL 

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, 
D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, Dª. BEATRIZ LÓPEZ 

MOLINA (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. 
EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO 

SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER 

SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. 
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ, D. 
ANA NÚÑEZ MUNUERA (PP). En total 14 votos a favor y 13 abstenciones, lo que representa el voto 
a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, 
 

ACUERDA: 
 

1º.- La sustitución de los miembros de la Comisión Técnica Municipal prevista en el 
Artículo 40.3 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, de 
conformidad con la propuesta que antecede de fecha 13 de febrero de 2025. 

 
2º.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación Territorial de la Junta de 

Andalucía en Jaén de Cultura y Patrimonio Histórico, a los efectos oportunos. 
  
 
 A continuación, el Sr. Alcalde presenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno los siguientes 
asuntos de urgencia: 
 

ASUNTO DE URGENCIA PRIMERO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 16/2025, MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO. (Expediente nº 
3/2025/MC de la Intervención). 

 
ASUNTO DE URGENCIA SEGUNDO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA REVISIÓN DE 

PRECIOS DE LA LÍNEA BASE DE LA ENERGÍA ANUALIDAD 11, PERIODO SEPTIEMBRE 2023 A OCTUBRE 
2024, CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE “SUMINISTRO Y SERVICIOS ENERGÉTICOS Y 
MANTENIMIENTO INTEGRAL CON GARANTÍA TOTAL DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
PÚBLICO, SEMAFÓRICAS Y FUENTES PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN”. 

 
ASUNTO DE URGENCIA TERCERO.- PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO 

POPULAR SOBRE NUEVAS DESIGNACIONES DE CORPORATIVOS EN RÉGIMEN DE DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA, PARCIAL E INCOMPATIBILIDADES. 
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 Acto seguido, el Sr. Alcalde, añade: 
 
 “Votamos inicialmente la urgencia, o si les parece podemos llevar los puntos nº 1 y nº 2 donde no hay 
intervenciones. Si les parece votamos la urgencia conjuntamente de ambos puntos, el 1 y el 2.” 

 
 Los portavoces de los Grupos Municipales de VOX y del Partido Popular manifiestan que 
sus grupos no han recibido la documentación correspondiente al asunto de urgencia segundo. 
 
 El Sr. Alcalde, añade: 
 

“¿No lo tienen?, ¿no lo han visto?. Bueno, pues si les parece, hacemos un receso de cinco minutos 
para que lo valoren.  

 
El asunto de urgencia segundo es la: “PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA REVISIÓN DE 

PRECIOS DE LA LÍNEA BASE DE LA ENERGÍA ANUALIDAD 11, PERIODO SEPTIEMBRE 2023 A OCTUBRE 
2024, CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE “SUMINISTRO Y SERVICIOS ENERGÉTICOS Y 
MANTENIMIENTO INTEGRAL CON GARANTÍA TOTAL DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
PÚBLICO, SEMAFÓRICAS Y FUENTES PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN”. Es decir, se trata de 
un trámite de la actualización de precios del contrato.  

 
El primer asunto de urgencia es también de edificios municipales. Por tanto, el asunto de urgencia 

primero es la aprobación de la modificación presupuestaria para hacerla, y el asunto de urgencia segundo es la 
aprobación de la revisión de precios.” 

 
A continuación, solicita la palabra al Sr. Alcalde el Tte. Alcalde Delegado del Área de 

Economía, Hacienda, Contratación, Control de Servicios Municipales y Proyectos Municipales, 
Sr. Lechuga Arias, para aclarar: 

 
“Sr. Alcalde, aclaro un poco: 
 
El asunto de urgencia primero se trata de una modificación presupuestaria para generar un crédito 

extraordinario para atender el coste íntegro del Contrato de Servicios Energéticos. Que, como sabéis, es uno 
nuevo que el año pasado se aprobó. Y el asunto de urgencia segundo es una aprobación de una revisión de 
precios de la UTE del periodo septiembre de 2023 a octubre de 2024. Una aprobación de la revisión de precios 
que la tienen…” 

 
Los portavoces de los Grupos Municipales de VOX y del Partido Popular, insisten en que 

no disponen de la documentación correspondiente al asunto de urgencia segundo. 
 
El Sr. Alcalde, concluye: 
 
“Pues bien, dejamos este segundo punto sobre la mesa, y sólo aprobamos la urgencia del primero: 

¿Les parece?.”. 
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 Seguidamente, el Sr. Alcalde somete a votación la urgencia del punto primero: 
 

ASUNTO DE URGENCIA PRIMERO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 16/2025, MEDIANTE CRÉDITO 

EXTRAORDINARIO. (Expediente nº 3/2025/MC de la Intervención).  

 

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente somete a votación la urgencia del asunto para su 
inclusión en el orden del día, de conformidad con lo regulado por el artículo 83 del ROF que 
queda ratificada, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. LUIS GARCÍA 

MILLÁN, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, D. JOSÉ Mª CANO AYLLÓN (JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª 

DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. 
JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER 

PADORNO MUÑOZ, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL 

CANO CABALLERO RAMÍREZ, Dª BEATRIZ LÓPEZ MOLINA (PSOE), y la abstención de los Sres/as. 
Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX), D. JOSÉ AGUSTÍN 

GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE 

ALFONSO OYA AMATE, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, Dª 

Mª ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ, Dª ANA NÚÑEZ MUNUERA (PP). En total 14 votos a favor y 13 
abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación. 

  
 

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 19 de febrero de 2025 por el Tte. 
Alcalde delegado del Área de Economía y Hacienda, y Contratación: 
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Acto seguido, toma la palabra el portavoz del Grupo Municipal VOX, D. MANUEL UREÑA 

CONTERAS: 
 
“En este tema, dado que no ha pasado por Comisión, no sé si el concejal encargado podría dar algún 

apunte antes de la votación, dado que, no ha pasado por Comisión.” 

 
El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Lechuga Arias: 
 
“Sr. Lechuga, ¿podría informar sobre la propuesta de modificación presupuestaria?.” 

 
El Sr. Lechuga, responde al Sr. Ureña Contreras (VOX): 
 
“Bueno, esto se trata de un contrato que se adjudicó con posterioridad a la aprobación del presupuesto 

que tenemos prorrogado, que es el de 2017. Por tanto, no hay aplicación presupuestaria para atenderlo y cada 
año para poder pagar las facturas por la prestación de estos servicios energéticos. Es un contrato de servicios 
energéticos que con su entrada en vigor desaparecieron todas, bueno no desaparecieron, si no se tira de las 
aplicaciones correspondientes que había para financiar los pagos de suministros de electricidad y de 
combustible para calefacción, y cubre todas las necesidades del ayuntamiento, de todos los edificios 
municipales en materia de eficiencia energética. Por tanto, no hay crédito, no hay aplicación, y es necesario 
dotarlo con el coste correspondiente a este año.” 

 
Finalizado el debate del asunto, el Sr. Alcalde somete la propuesta de acuerdo a 

votación. 
 
Sometida la propuesta a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el 

voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. LUIS GARCÍA MILLÁN, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, D. JOSÉ 

Mª CANO AYLLÓN (JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS 

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL 

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, 
D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, Dª BEATRIZ LÓPEZ 

MOLINA (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. 
EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO 

SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, D. ANTONIO LOSA 

VALDIVIESO, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, Dª Mª ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. JOSÉ 

MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ, Dª ANA 

NÚÑEZ MUNUERA (PP). En total 14 votos a favor y 13 abstenciones, lo que representa el voto a 
favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, ACUERDA: 

 
 PRIMERO: La aprobación inicial del expediente de modificación de crédito nº 16/2025, 
mediante crédito extraordinario, con el detalle contenido en el punto primero de la propuesta de 
acuerdo que antecede. 
 
 SEGUNDO: Introducir en la contabilidad municipal las modificaciones en las aplicaciones 
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presupuestarias recogidas en el punto primero. 
 
 TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública 
del acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar reclamaciones. 
 
 CUARTO: Autorizar al 3º Tte. Alcalde delegado del Área de Economía y Hacienda, y 
Contratación, a la firma del Edicto correspondiente a la aprobación definitiva de la modificación 
de crédito, en el caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de aprobación inicial. 
 

 
ASUNTO DE URGENCIA SEGUNDO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA 

REVISIÓN DE PRECIOS DE LA LÍNEA BASE DE LA ENERGÍA ANUALIDAD 11, PERIODO 
SEPTIEMBRE 2023 A OCTUBRE 2024, CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE 
“SUMINISTRO Y SERVICIOS ENERGÉTICOS Y MANTENIMIENTO INTEGRAL CON 
GARANTÍA TOTAL DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO, SEMAFÓRICAS 
Y FUENTES PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN”. 

 
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno no ratifica la urgencia del asunto (Art. 83 ROF). No se 
incluye en el orden del día de la sesión plenaria. 
 

ASUNTO DE URGENCIA TERCERO.- PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL DEL 
PARTIDO POPULAR SOBRE NUEVAS DESIGNACIONES DE CORPORATIVOS EN 
RÉGIMEN DE DEDICACIÓN EXCLUSIVA, PARCIAL E INCOMPATIBILIDADES. 

 

El Sr. Alcalde-Presidente se dirige al Excmo. Ayuntamiento Pleno:  

“Incluimos un tercer punto en el orden del día de una propuesta que ha sido incluida por el Partido 
Popular para modificar también, tal y como ha sucedido en el punto nº 11, de modificación del acuerdo plenario 
de 15 de enero de 2025 sobre designación de corporativos en régimen de dedicación exclusiva, parcial e 
incompatibilidades. La propuesta la tienen los diferentes grupos. No sé si la tiene, el último, el grupo de VOX. 
¿La tienen también?, ¿la han recibido?. Bien, pues votamos inicialmente la urgencia.” 

 

Acto seguido, el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente somete a votación la urgencia del asunto 
para su inclusión en el orden del día, de conformidad con lo regulado por el artículo 83 del ROF 
que queda ratificada, por mayoría absoluta, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. 
JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, 
D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO 

ÁVILA, Dª Mª ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN 

RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ, Dª ANA NÚÑEZ MUNUERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, 
Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, 
D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER 

PADORNO MUÑOZ, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL 
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CANO CABALLERO RAMÍREZ, Dª BEATRIZ LÓPEZ MOLINA (PSOE), y la abstención de los Sres/as. 
Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX), D. LUIS GARCÍA 

MILLÁN, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, D. JOSÉ Mª CANO AYLLÓN (JM+). En total 22 votos a favor y 5 
abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación. 
 

Vista la propuesta del Grupo Municipal Popular en asunto de referencia: 
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Sometida la propuesta a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el 
voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO 

SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, D. ANTONIO LOSA 

VALDIVIESO, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, Dª Mª ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. JOSÉ 

MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ, Dª ANA 

NÚÑEZ MUNUERA (PP), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, 
D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX), D. LUIS GARCÍA MILLÁN, Dª MARÍA ESPEJO NIETO, D. JOSÉ Mª 

CANO AYLLÓN (JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS 

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL 

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, 
D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, Dª BEATRIZ LÓPEZ 

MOLINA (PSOE).   
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar las nuevas designaciones en régimen de dedicación exclusiva, parcial e 
incompatibilidades, así como sus efectos, de conformidad con la propuesta que antecede 
presentada por el Grupo Municipal Popular con fecha 20 de febrero de 2025. 
 
 Acto seguido, el Sr. Alcalde, concluye: 
 
 “Queda aprobada, por tanto, en los términos planteados por el Partido Popular”. 
 

 
DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO 

 
NÚMERO DIECISÉIS.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO 

MUNICIPAL VOX, DENOMINADA: “MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL Y OTROS 

SERVICIOS PÚBLICOS EN EL BARRIO DE LAS INFANTAS”. 

 

El Concejal portavoz del Grupo Municipal VOX Jaén, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, a 

tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha 19/02/2025 presenta 

para su debate y aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción 

resolutiva a la que da lectura: 
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 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén Merece Más.  
 
 Toma la palabra D. JOSÉ Mª CANO AYLLÓN, para posicionar a su grupo: 
 
 “Bueno, como no puede ser de otra forma, pues apoyaremos su moción pese a habernos leído toda la 
Wikipedia que viene en internet en la presentación. Pero bueno, anécdotas aparte, dentro de las competencias 
de mi concejalía llevo varios temas también en Las Infantas que trataré de mejorar e incrementar, como son; 
nuevas plantaciones de árboles que plantaremos en esa zona de Jaén, y la mejora de zonas verdes que 
precisamente la semana pasada estuvimos en Las Infantas. A la vez tenemos varias iniciativas desde el 
Negociado de Patrimonio Municipal; como el tema del teleclub, y una serie de problemas que hay allí 
planteados. El problema es que hemos estado cinco meses sin poder tramitarlo por..., bueno el señor González 
y el señor Oya no han dado solución al tema de personal en Patrimonio, pero bueno, aquí en veinticuatro horas, 
en el nuevo gobierno, se solucionó. 
 
 Las Infantas, como digo, es uno de los barrios más señeros de la ciudad, además de singular por su 
ubicación, lo cual tiene sus ventajas y sus potencialidades que con las inversiones necesarias podremos 
incrementar población en esta zona de Jaén. Sus vecinos han demandado a lo largo de los años que se 
atiendan sus necesidades básicas, como son; mantenimiento urbano, mejora de la limpieza o arreglo de calles y 
jardines. Es necesario que desde el Ayuntamiento de Jaén se atiendan estas carencias. Una de las principales 
peticiones que nos han hecho llegar los vecinos, como ha dicho el señor Ureña (VOX), ha sido la de la 
seguridad de la zona de la antigua nacional 323 que cruza..., bueno que parte el barrio en dos. Ese tránsito de 
personas pues es uno de los problemas y constituye un verdadero peligro: es cierto. 
 
 Coincidimos con la moción presentada por el Grupo Municipal de VOX en que este es un tema 
importante al que tenemos que intentar darle solución porque es fundamental garantizar la seguridad de los 
vecinos de Las Infantas. Este barrio no quiere quedarse estancado, tiene sus esperanzas y sus ganas por 
seguir siendo un lugar emblemático de la ciudad. El barrio de Las Infantas no quiere y no puede ser un ejemplo 
de despoblación que se produce por la falta de infraestructuras y servicios que hace que los vecinos muchas 
veces tiendan a venirse a lo que es el casco urbano. 
 
 Somos conscientes de los problemas que tienen los más de 400 vecinos que viven allí. Cuando hemos 
hablado con alguno de ellos siempre nos han dicho lo mismo; que las cosas no han cambiado mucho en los 
últimos años. La despoblación nace del prefijo y de las ausencias. Esos jóvenes saben que tienen muchas más 
oportunidades laborales viviendo en la ciudad, y por eso mismo entre las administraciones públicas tenemos 
que arrimar el hombro y prestar la atención a Las Infantas, y no sólo en el tema de dotar de más seguridad a la 
zona de la nacional sino; temas de mantenimiento de calles, mejora de servicios médicos, y temas de transporte 
público. 
 
 En definitiva, desde Jaén Merece Más, suscribimos las peticiones que se hacen en esta moción 
resolutiva de VOX para mejorar la vida de los vecinos, y así la apoyaremos. Y trabajaremos juntos con la nueva 
alcaldesa pedanea en proyectos que mejoren la calidad de vida de sus vecinos.” 
 

 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.  
 
 Toma la palabra Dª MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, para posicionar a su grupo: 
 
 “Quiero hacer una mención especial a Miguel Ángel Velasco, secretario del Ayuntamiento de Jaén: 
Descanse en paz. 
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 Bueno, nos encanta la línea de trabajo que ha tomado VOX al presentar mociones por y para Jaén, por 
y para los jiennenses, por y para los barrios, esta estrategia es muy interesante y siempre encontrará el 
respaldo del Partido Popular siempre que sea mejorar los barrios o mejorar la calidad de vida de sus vecinos. Si 
hace unos días fue Antonio Díaz, ahora es Las Infantas.  
 
 En el programa electoral de 2019-2023 el PSOE prometió mejoras para los barrios de Jaén y quedó en 
promesas no cumplidas, en especial en Las Infantas. En 2023-2027, directamente omitieron el barrio de Las 
Infantas en su programa electoral. Y ahora le corresponde al PSOE su falta de acción.  
 
 Nuestro trabajo en Las Infantas ha sido, como hemos estado realizando en todos los barrios, 
micropolíticas, trabajo cercano. Hemos atendido las demandas vecinales a través de Dulce Sánchez, nuestra 
representante, quien ha sido nuestro nexo de unión entre los vecinos y vecinas y desde aquí queremos 
aprovechar para agradecer públicamente su excelente trabajo en este barrio. 
 
 Las mejoras realizadas, pues las que..., es una copia y pega de la mayoría de los barrios, han sido; 
reparación de acerados, jardines, alcorques, también hemos arreglado las grietas en el edificio del teleclub y 
mejora del servicio eléctrico con el objeto de convertirlo en un lugar de encuentro vecinal como así lo quieren.  
 
 Pero el problema principal de Las Infantas, como bien dicen, es su acceso. Con un cruce peligroso en la 
carretera nacional 323, competencia única y exclusivamente del gobierno central, que representa un peligro que 
aumenta el riesgo de accidentes tanto para peatones como para conductores.  
 
 Jaén Merece Más debería presionar al PSOE, como lo hicieron anteriormente con nosotros, sin dudar 
en exigirles que actúen de manera urgente. Es lamentable que, siendo una cuestión prioritaria, por cuestiones 
de seguridad para los vecinos y vecinas de Las Infantas, no se haya incluido en las medidas de gobernabilidad 
mientras que sí se han tratado otros temas como la línea férrea entre Jaén y Cádiz o Jaén y Madrid. 
 
 ¿Cuánto le importa Las Infantas a Jaén Merece Más?. 
 
 Parece que poco o nada, o el tiempo lo dirá. 
 
 El consultorio auxiliar de Las Infantas atiende a 214 adultos y a 39 niños, con tres mañanas de consulta 
para adultos y una tarde para pediatras a la semana. Hay disponibilidad de citas libres en la mayoría de los días, 
aunque están abiertos a revisarlo si la demanda crece. 
 Las Infantas tienen a seis kilómetros el consultorio de Villargordo en comparación a otros barrios 
periféricos de la ciudad, como puede ser el Puente Tablas, Valdeastillas o Jabalcuz, estos sí que tienen menos 
facilidades ya que deben desplazarse diariamente a su centro de salud de referencia.  
 
 En cuanto a la mejora en el transporte urbano, por supuesto que es necesaria una revisión urgente de la 
línea de autobuses, pero no sólo de Las Infantas sino del resto de los barrios de la ciudad, estuvimos esperando 
la finalización del contrato puente con ALSA y la nueva adjudicación que se realizó a finales de noviembre y 
diciembre del año pasado con una duración de diez años. Nuestra intención era comenzar a trabajar a principios 
de esto año, pero se presentó la moción de censura y todo se truncó. 
 
 Así que instamos al equipo de gobierno a que sigan dialogando con las asociaciones de vecinos, como 
lo hemos estado haciendo nosotros durante este tiempo. Hablen no sólo con los vecinos de Las Infantas sino 
con los de El Bulevar, Vasdeastillas, La Manseguilla, Cerro Molina, Puente Tablas y Puente de la Sierra, para 
reestructurar las líneas de autobuses según las nuevas necesidades de estos vecinos. Con el contrato de 
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transporte urbano vigente por una década y el tranvía en marcha, es el momento ideal para actualizar el 
servicio. 
 
 Durante nuestra gestión planificamos también mejoras para el campo de fútbol de Las Infantas, 
incluyéndole; vallado, accesos, banquillos y vestuarios, que se realizarían después de las obras del campo de 
fútbol Antoñete. Además, propusimos el nombre del campo de la Selección Española de Fútbol Femenino, y 
abrir un proceso participativo para ratificarlo o aceptar nuevas propuestas. 
 
 Las Infantas se benefician de tener un agente de policía de barrio fijo, un servicio muy valorado y que no 
se ofrece en otros barrios. Un policía que conocen personalmente y al que pueden acudir por su nombre. El 
PSOE fracasó en su intento de restaurar la policía de barrio mediante las micro comisarias que, al final, 
terminaron cerrando. 
 
 En definitiva, queremos dejar claro que Las Infantas debe de ser vista como un barrio más de Jaén, con 
los mismos servicios públicos y con la misma atención que cualquier otro barrio de la ciudad.  
 
 Y sí me gustaría que repitiéramos todos juntos para evitar ciertos lapsus que me he encontrado con el 
tema alcalde pedáneo. No. Las Infantas no es una pedanía, es un barrio. Y no tiene alcalde, tiene representante 
del alcalde del Ayuntamiento de Jaén.” 
 

 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.   
  
 La Concejal del Grupo Municipal Socialista Dª Mª del Carmen Angulo Montoro presenta 
enmienda de adición a la moción resolutiva, en los siguientes términos: 
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 Acto seguido, la Sra. Angulo se dirige al Sr. Ureña: 
 
 “En primer lugar, preguntar al señor Ureña (VOX) si va a aceptar el punto que hemos añadido para votar 
sí, en ese caso, si no nos abstendríamos porque entendemos que les faltaría una petición a la Junta de 
Andalucía en cuanto al Colegio.” 
 

 El Sr. Ureña (VOX), responde: 
 
 “Le voy a dar respuesta luego.” 
 

 A continuación, la Sra. Angulo continúa su intervención: 
 
 “En cuanto al colegio, porque empiezo por ahí, para decirle que se les ha olvidado un tema tan 
importante como el colegio que ya sobrepasa ese mantenimiento cotidiano y continuo que se le tiene que hacer 
a unas instalaciones, como ya se viene haciendo por este equipo de gobierno. Y que, como digo, necesitan un 
cambio y un arreglo integral. 
 
 Pues bueno, esta moción la verdad es que es muy fácil para nosotros porque el barrio de Las Infantas 
nunca se nos ha olvidado. Mire, señora López, nunca se nos ha olvidado. Tan es así que ustedes proponen, se 
reúnen, escuchan, atienden, pero no le he escuchado ni una sola cosa de las que han hecho. Porque, mire 
usted, el arreglo de jardines venía del PROFEA que yo misma redacté. Alcorques cero, ya se quedó aquí hecho 
estando yo de concejal de Medio Ambiente. Y además si hay algún alcorque que falte pues es porque se ha 
secado el árbol, a lo mejor es que no se han regado. 
 
 Y bueno, como digo, nosotros estamos de acuerdo con que se vaya a los barrios, con que se arreglen. 
Es cierto que hay que mirar algún tipo de cuestiones de seguridad, pero no es una travesía fácil. Y conozco bien 
el tema, por el aforo de coches que pasan por allí. Tiene mucho tránsito y no es una travesía que fuera fácil de 
gestionar por un ayuntamiento. Si es verdad que podremos pasar a los técnicos del Ministerio para que vean de 
qué forma se puede arreglar. 
 
 El policía, pues como ya se viene haciendo desde la época de otra alcaldesa del PSOE, pues viene 
teniendo un policía local que atiende al barrio continuamente. Y que, bueno, podría mirarse si hay algún tipo de 
mejora, pero desde luego se está atendiendo. 
 
 Y bueno, decirle que, parte del problema de seguridad también se arregló por un equipo socialista 
puesto que el autobús dejaba en la carretera y gracias a un equipo socialista, con Julio Millán a la cabeza, el 
autobús entró dentro del municipio y no se quedaba en la carretera como hasta ese momento hacía, ¿no?. Se 
arreglaron calles, se arreglaron acerados, se hizo un arreglo integral del parque Infanta Cristina, se pusieron 
juegos infantiles que no había hasta la fecha, se instaló en la entrada un equipo de calistenia, se arreglaron los 
taludes de la entrada que ni siquiera contaban con riego, se hicieron muchísimas actividades de medio ambiente 
que llenaron muchos parterres con esa educación ambiental, también se hicieron mejoras en el Centro de 
Participación Activa con un impulso de la biblioteca, actualización de los servicios como los de fisioterapia y 
podología tan necesarios para los mayores y que tanto nos demandaban.  
 
 Por tanto, como le digo, no sabemos..., no ha concretado la señora López qué exactamente han hecho 
en estos dieciocho meses porque todo lleva nombre socialista, hasta lo que ellos mismos han ejecutado. Cierto 
es que se han pintado unas señales de seguridad vial por el señor Losa desde Mantenimiento Urbano, eso es 
así.  
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 Y, bueno, pues por supuesto cuando ahora nos diga si acepta o no nuestra enmienda es cuando le 
diremos el sentido del voto.” 

 
 A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Grupo Municipal VOX, grupo 
proponente, para cerrar el debate de la moción resolutiva. 
 
 Toma la palabra D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para responder a las intervenciones de 
los portavoces de los distintos grupos políticos municipales: 
 
 “Simplemente, agradecer a los grupos el apoyo que van a dar a esta moción sea apoyando a favor o 
sea absteniéndose, pero aportando sus ideas. 
 
 Al representante de Jaén Merece Más, decirle que bueno que sí inicialmente la reseña histórica se 
retoma de Wikipedia, pero es que es un modo de expresar o hacer un extracto de algo que es consensuado, 
¿no?. Lo que reflejamos como un extracto de historia es para refrescar la memoria, y simplemente son datos 
que son objetivos. Agradecemos por compartir sus peticiones o sus preocupaciones con el barrio y sus 
necesidades, ¿no?. 
 
 Al PP igualmente por reconocernos que efectivamente es una moción para intentar mejorar la vida de 
los vecinos lo que tratamos desde el punto de vista y humildemente desde nuestra posición.” 

 
 Acto seguido, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, Concejal portavoz del Grupo Municipal VOX 
Jaén, proponente de la moción resolutiva: 
 

 No acepta la enmienda de adición presentada por el Grupo Municipal Socialista, y lo 
justifica: “Al Partido Socialista indicarle respecto a la enmienda que nos presenta que no podemos 

aceptarla porque entendemos que tiene ya otra entidad. Tiene otra entidad porque, vamos a ver, a 
nosotros no nos constan inicialmente, no hemos visitado por dentro lo que es el colegio, ustedes 
tienen información más de primera mano, y ya no podemos distinguir si se trata de tareas de 
mantenimiento y reparación o de temas de intervención estructural, porque según una u otra 
cuestión será atribuible a una administración u otra. Ustedes, sí que es verdad que, como 
administración tienen la responsabilidad de visar, de inspeccionar, para saber si, porque hay niños 
que están dando clase, existen o no existen unas condiciones que puedan afectar o no a la 
seguridad de los alumnos.” 
 

 A continuación, el Sr. Ureña Contreras (VOX) continúa su intervención: 
  
 “Del mismo modo que en el centro social que depende del ayuntamiento, no en esta visita pero sí en 
otra anterior, sí observamos que existen unas grietas importantes allí dentro y que esto sí que afecta a la 
seguridad y solidez de la estructura del edificio. Yo no sé si esto se ha minorado o se ha paliado en algún modo, 
o está también ahí. Es el momento en que ustedes, como digo, equipo de gobierno pues miren estas 
cuestiones.  
 
 En cuanto al tema de la seguridad del colegio, vuelvo a decir, entraría más de lleno, nosotros 
consideramos más propiamente establecer una prioridad dentro de todos los colegios, en los centros docentes, 
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y bueno ustedes en el trabajo de gestión imagino que lo estarán haciendo, y no tenemos inconveniente en que 
si traen esta cuestión aquí nosotros le vamos a dar el apoyo no sólo para este colegio sino para otros que 
puedan estar en condiciones similares, ¿no?, porque nuestra preocupación será que se presten los servicios 
públicos y que las condiciones de seguridad sean las esenciales, las requeridas, para los usuarios, para los 
vecinos, y sobre todo para los niños. 
 
 Finalmente, sólo decir que efectivamente estamos de acuerdo con la representante del Partido Popular, 
los vecinos de Las Infantas son vecinos de un barrio de Jaén no de una pedanía y que, como tal, tienen derecho 
a ser atendidos en la prestación de los servicios públicos del mismo modo y con las mismas garantías que el 
resto de los vecinos de Jaén. Y es por eso que nosotros hemos instado esta solicitud.” 

 
 Finalizado el debate, el Sr. Alcalde somete a votación la moción resolutiva presentada 
por el Grupo Municipal VOX, sin la enmienda de adición presentada por el Grupo Municipal 
Socialista no aceptada por el grupo municipal proponente. 
 
 Sometida a votación la moción resolutiva el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por 
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. 
EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX), D. LUIS GARCÍA MILLÁN, Dª MARÍA ESPEJO NIETO, D. JOSÉ Mª CANO 

AYLLÓN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL 

LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. 
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ 

BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ, D. ANA NÚÑEZ 

MUNUERA (PP), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ, Dª. BEATRIZ LÓPEZ MOLINA (PSOE). En total 16 votos a favor y 11 
abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación. 
 
 Se ausenta de la sesión plenaria Dª Mª ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ (PP). 
 

NÚMERO DIECISIETE.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO 
MUNICIPAL JAÉN MERECE MÁS, DENOMINADA: “PUESTA EN VALOR DEL SOLAR DEL 
APA III CON LA CONSTRUCCIÓN DE UN PARQUE ARQUEOLÓGICO Y ESPACIOS 
DOTACIONALES COMPATIBLES”. 
 

El Concejal portavoz del Grupo Municipal Jaén Merece Más Jaén, D. LUIS GARCÍA MILLÁN, 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha 19/02/2025 presenta 
para su debate y aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción 
resolutiva. 
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El Concejal del Grupo Municipal Jaén Merece Más, D. JOSÉ Mª CANO AYLLÓN, realiza la 
exposición de motivos de la moción: 

 
“Se trata de uno de los solares que durante los últimos cuarenta años más proyectos, más estudios, 

más propuestas, más convenios, y hasta más concursos de ideas ha tenido en la ciudad, hasta dos concursos 
de ideas. 

 
Recordar que dicho solar se identifica en el PGOU actual como APA (Área de Planeamiento Aprobado). 

¿Qué quiere decir esto?. Quiere decir que venía ya de un planeamiento urbanístico anterior, y el PGOU del año 
1.996 lo recogió. Es decir, que tiene bastante antigüedad. 

 
Bueno, además de estos datos urbanísticos, lo importante es que estamos ya en 2025 sin soluciones, y 

el suelo sin ordenarse y cada vez más degradado. Nos encontramos con un solar excavado parcialmente, no 
llega al 40% de excavación, encontrándonos con restos de excavaciones arqueológicas sin puesta en valor. 
Incluso se excavaron y se volvieron a tapar para protegerlas como son, a lo mejor, las zonas de los baños 
árabes. Solar que sólo ha servido en todo este tiempo para firmar acuerdos de gobierno entre Junta de 
Andalucía y Ayuntamiento de Jaén que finalmente no han llegado a ningún puerto y que, en consecuencia, sólo 
ha servido para que se degrade más el entorno. En estos últimos años se ha actuado solamente en las calles, 
en la pavimentación, en los muros, que es verdad que mejoró la imagen y que por lo menos ahora invita a 
pasear por sus calles, porque antes ni eso. 

 
El APA III San Andrés, Unidad de Actuación que se aprobó el 20 de abril de 1.991 (que ya ha llovido) 

con usos residenciales y dotaciones se incluyó en el PGOU del año 1.996. Donde hay una ficha, la ficha APA III, 
que habla de 4.553 metros en los que se incluye la superficie de las calles, lo que son los dos solares tiene 
menos superficie. Dicha área, por un lado, tiene propietarios privados a los que animamos a ejercer sus 
obligaciones de construir, pero la mayor parte del suelo actualmente es propiedad de AVRA (Agencia de la 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía).  

 
Haciendo un cronograma histórico de todo lo que ha pasado en los últimos treinta años en el solar, 

destacar: 
 
En el año 1.999, es decir hace veintiséis años, EPSA recibe el suelo del APA III además de otros suelos 

en la ciudad, principalmente en El Bulevar, en compensación por la construcción del Nuevo Estadio de la 
Victoria para la posterior construcción, en dicho suelo, de vivienda pública. Incluso se realizó un concurso de 
ideas para la ordenación de viviendas en el solar con un arquitecto ganador, pero obviamente no se ejecutó. 

 
En el año 2009, o sea diez años después, es decir EPSA tuvo el proyecto diez años paralizado, llegó la 

crisis hipotecaria, inmobiliaria, y demás, y EPSA decide no construir viviendas en la manzana. Es decir, estamos 
hablando de diez años de propiedad y sin actuaciones. 

 
En el año 2012 se habla del nuevo Instituto de Enseñanza Secundaria donde se necesita obviamente 

modificar el uso del suelo y su calificación, necesitaba pasarse a dotacional educativo. Tras los tira y afloja, al 
final, la calificación se consigue y el solar pasa a dotacional educativo. Seguía obviamente en propiedad de 
AVRA, la antigua EPSA. Al mismo tiempo se estaba redactando el nuevo Plan General de Ordenación Urbana 
de Jaén, y el Colegio Oficial de Arquitectos pues hace un segundo concurso de ideas, al que llama “Estrategias 
de Dinamización y Recuperación Urbana del Conjunto Histórico”. Estrategias para aportarlas al nuevo PGOU 
que estaba redactando el equipo de Pepe Seguí. Una de ellas, la ganadora, era precisamente este solar que lo 
ganaron dos arquitectos jiennenses, los hermanos Estepa, donde ellos proponían una solución vegetal. Es 
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decir, potenciaba el valor de los vacíos, los patios históricos, los patios tradicionales, con los llenos que eran las 
edificaciones existentes. 

 
Ya en el año 2013 se habla de una inversión de 3,7 millones de euros para el instituto. En el acuerdo 

entre la propietaria AVRA y el Ayuntamiento de Jaén, AVRA necesitaba una permuta de suelo para construir el 
instituto en otra zona de la ciudad y se planteó un suelo en el Polígono de El Valle para hacer viviendas. Y luego 
había que hacer un convenio con la Consejería para pasarle el suelo para hacer el instituto. 

 
En diciembre de 2018, es decir cinco años después (esto es que es patada hacia adelante), el 

ayuntamiento tras la aprobación en Pleno pedía a la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía el APA 
III para la construcción del instituto que entonces se valoraba muy necesario y decían que iba a ser inminente.  

 
Al mismo tiempo la Asociación Hispania Nostra, pues, por miedo a la no integración de los restos lo 

mete en la Lista Roja de Patrimonio. 
 
Dos años después, en el año 2020 la Junta de Andalucía descarta el instituto al no rubricar la firma del 

convenio que había entre AVRA y el Ayuntamiento de Jaén, es decir la permuta se fue al garete y la delegación 
rehúsa construir el instituto. 

 
Luego en junio de 2021, otro año después, el concejal del PP Manuel Bonilla pide una mesa de 

participación para buscar una solución al solar y poner en valor los restos arqueológicos. El terreno seguía 
siendo propiedad de AVRA, y el PP pedía poner en valor los restos arqueológicos. Por otro lado, el PSOE pedía 
la cesión del suelo a la ciudad de Jaén. 

 
Y luego ya en junio del 2023, ya sabemos a lo que se comprometió el PP y no se cumplió. 

 
 Después, en las Jornadas JAENCIANAS el director de AVRA también se comprometía a poner en valor 
los restos arqueológicos. Y, bueno, en la actualidad no sabemos qué es lo que quieren.” 

 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.  
 
Toma la palabra D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para posicionar a su grupo: 
 
“En relación con esta moción que presenta Jaén Merece Más indicar que, efectivamente, muchas han 

sido las propuestas para el Solar APA III que posteriormente fueron frustradas como numerosas las promesas 
desatendidas por administraciones de uno y otro color, básicamente azul y rojo que son los que han gobernado 
las últimas décadas en nuestra tierra.  

 
Pasear por la calle Martínez Molina y darse de bruces con ese ingente solar de 4.500 metros 

cuadrados, abandonado, desocupado, sin uso útil ni destino social en pleno casco histórico de la ciudad de 
Jaén, resulta lamentable y demoledor. Traen aquí esta moción, señores de Jaén Merece Más, como un mero 
recordatorio de uno de los proyectos urbanísticos pendientes y relevantes para Jaén para que nos lamentemos, 
o soñemos nostálgicos, con lo que pudo haber sido y de momento no es. 

 
Por supuesto que mostramos conformidad con la moción, cómo no, y con otras diez o veinte que con 

importancia similar podrían plantearse y siguen pendientes en Jaén. Pero aquí no basta con esto, con aprobar 
una moción con mayoría, o incluso por unanimidad, y que ahí se quede. Ustedes son equipo de gobierno, y su 
trabajo y gestión debe ir más allá. Quizá puedan empezar por elaborar un proyecto de puesta en valor y 
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espacios dotacionales compatibles, desde el punto de vista técnico, recogiendo valiosas aportaciones que se 
hicieron año un año por vecinos, por ejemplo, cualificados del barrio de San Juan y de la calle San Andrés con 
bocetos incluidos de lo que allí podría hacerse; un parque con mirador, aparcamientos, jardines, pasarelas, zona 
infantil, plaza para eventos, etc. Concreten. Elaboren este proyecto y déjenlo preparado y listo para obtener la 
necesaria financiación y el apoyo y compromiso expreso de las administraciones. A continuación, perseveren en 
llamar a las puertas de todas ellas; de Diputación, de Junta de Andalucía, de Gobierno de la Nación, de Europa, 
para conseguir su implicación y así tal vez pueda lograrse. Si ahora llaman solamente a una puerta, en este 
caso a AVRA (La Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía), por más que pida que se remita al 
Gobierno de la Nación, puede ser insuficiente. Y en palabras de una asociación de empresarios de Jaén; hemos 
llegado a un punto aquí en Jaén que ya lo que tenemos es que estar activa y permanentemente en constante 
reivindicación a todas y cada una de las administraciones competentes; Diputación, Junta, Gobierno Central o 
Europa, no nos queda de otra, hasta conseguir que se nos otorgue lo que en justicia nos corresponde en 
materia de infraestructuras, comunicaciones, industria, inversiones, etc.” 

 
Acto seguido, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, Concejal portavoz del Grupo Municipal VOX 

Jaén, presenta enmiendas de adición in voce a la moción resolutiva, en los siguientes términos: 
 
“Nosotros proponemos, in voce, unas enmiendas de adición que serían: 
 
Primera: Que se tengan en consideración las aportaciones de los vecinos de la calle San Andrés, o 

Barrio de San Juan. 
 
Segunda: Que se inste igualmente a Diputación y Gobierno de España.” 
 

Seguidamente, el Sr. Ureña Contreras, concluye: 
 
“Nosotros pensamos que, bueno, que teniendo ese solar ahí tan válido para poner en valor, para actuar, 

para conseguir poner en uso y disfrute de los vecinos de Jaén, la labor y actuación de todas las 
administraciones, si actuasen como deberían de actuar, tanto monta, monta tanto, daría igual que el solar fuera 
titular de la Junta de Andalucía, titularidad del Ayuntamiento de Jaén (como pide el Partido Socialista) porque 
una vez que se obtuviera la titularidad para el ayuntamiento luego la segunda parte sería cómo obtener 
financiación adecuada y suficiente para actuar allí, ¿no?. Por tanto, lo importante es el apoyo que puedan 
darnos las distintas administraciones para que al final consigamos lo que es lo esencial que es obtener esa 
puesta en valor, ese disfrute para los vecinos de Jaén.” 

 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.  
 
Toma la palabra D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, para posicionar a su grupo: 
 
“Hoy tenemos en este Salón de Plenos, de nuevo, un debate sobre una moción del APA III. Y lo digo 

porque hay que utilizar un poquito la hemeroteca y las efemérides: 
 
Un día como hoy, 24 de febrero de 2021, estábamos debatiendo en este Salón de Plenos la moción 

presentada en aquel momento por el Grupo Municipal Unidas Podemos que pretendía la creación de una zona 
verde. Curiosamente, ya estaba de alcalde el señor Julio Millán, curiosamente no se hizo nada, y curiosamente 
el partido político que la presentó (Unidas Podemos) desapareció del espectro político, desapareció del Salón 
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de Plenos. No quiero ser un visionario, pero, señor Cano, esta moción puede tener gafe y no quiero saber lo que 
podría pasar en 2027. 

 
Como bien dice el señor Cano en su moción, el APA III es otra patata caliente más que tiene la ciudad 

de Jaén que ha ido dando bandazos durante veinte años entre las administraciones. También lo fue el Campo 
Hípico, y se ha solucionado con un Centro de Salud. También lo fue el tranvía, y va a entrar en funcionamiento 
dentro de este año.  

 
Pero, está claro que gran parte de la historia política del APA III lleva impresa el nombre del señor 

alcalde, del señor Julio Millán, guste más o guste menos: 
 
 Primero como gerente de EPSA, actualmente AVRA, en su época titular del suelo, y no se hizo nada.  
 
Luego como delegado de Vivienda de la Junta de Andalucía, objeto social de AVRA, la construcción de 

viviendas, y no se hizo nada.  
 
Luego como delegado de Medio Ambiente, lo que en su día propuso Unidas Podemos, la creación de 

una zona verde, y no se hizo nada.  
 
Luego como parlamentario andaluz en Sevilla en defensa del APA III, con sus jefes en Sevilla, y 

tampoco se hizo nada.  
 
Como alcalde del año 2019 al 2023, que no atendió la petición, ni llegó a ceder o permutar con la Junta 

de Andalucía. Y ahora, la vida le ha dado la posibilidad de nuevo para poder dar una solución: la solución al 
APA III. 

 
Y también tenemos que recordar, que se nos ha olvidado, que en la Junta de Andalucía ha estado 

gobernando Andalucía el Partido Socialista durante treinta y ocho años. ha habido treinta años de diferencia, 
tres décadas en las que si se hubieran hecho bien los trabajos por parte de la Junta de Andalucía gobernada 
por el Partido Socialista no estaríamos hablando de este problema del APA III. 

 
Y al igual que hicimos en 2021 el posicionamiento de nuestro grupo político es de abstención 

lógicamente no por una cuestión de fondo, que quede claro, sino por una cuestión de titularidad. La función 
social de AVRA es la construcción de viviendas, y la pregunta que hice en el año 2021 la vuelvo a formular: 
¿Tenemos claro lo que queremos hacer en el APA III?. En su día propusimos una mesa, y la volvemos a 
proponer, donde estén presentes todas las asociaciones culturales, no solamente IUVENTA sino todas, las 
asociaciones de vecinos, no solamente Torre del Concejo sino también La Magdalena, La Merced, Arco del 
Consuelo, Puerta de Martos, y todas las administraciones públicas, con dos puntos del orden del día; qué 
podemos hacer con el APA III y cómo financiamos. Y una vez que lo tengamos claro la financiación puede venir 
de La Junta de Andalucía, del Gobierno Central o de Europa.  

 
Está claro que hay una premisa fundamental, el 72% del suelo del APA III es de titularidad de AVRA, 

pero el 28% es de iniciativa privada. La Junta de Andalucía sigue con el compromiso que adoptó hace unos 
meses de hacer un estudio arqueológico en el suelo del APA III, pero ese estudio está condicionado en mayor o 
menor intensidad según el suelo que se le vaya a dar. Porque si hablamos de una iniciativa vecinal de hacer un 
aparcamiento el estudio arqueológico es complejo y diferente a si queremos hacer una zona verde. La 
predisposición de AVRA sigue existiendo, tuvimos numerosas reuniones durante el año y pico en el que 
estuvimos gestionando y estuvo presente también el Grupo Municipal Jaén Merece Más, y siendo la función de 
AVRA la construcción y la gestión de vivienda, propuso la permuta. Tiene valorado el solar del APA III. Tiene 
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ubicados terrenos municipales por distintas zonas de Jaén. Propusieron una idea, tanto la consejera de 
Fomento, el director General de AVRA, el director General de la Vivienda de la Junta de Andalucía, de realizar 
una permuta porque ahora estamos en un momento muy sensible con el problema de la vivienda y lógicamente 
AVRA necesita terrenos para construir. Por tanto, les corresponde a ustedes sentarse con la Junta de Andalucía 
para debatir todas las necesidades porque hay posibilidades de permutar y depende del equipo de gobierno 
sentarse y realizar esa permuta.” 

 

A continuación, interviene el Sr. Alcalde por el Grupo Municipal Socialista. 
 
Toma la palabra D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, para posicionar a su grupo: 
 
“Bien, señor Cano, como bien sabe y ha dicho, el devenir del APA III ha sido elevado a lo largo de estos 

años, muy importante. He tenido la suerte, señor Losa, de que lo he vivido toda la vida porque he vivido en el 
entorno y he propuesto, y esa es la diferencia entre usted y yo, que yo conozco los temas, me he comprometido 
en esos asuntos y tengo la información real sin mentiras y sin demagogias, ¿no?, y se la voy a trasladar ahora: 

 
Propusimos un Albergue en el casco antiguo, que lo recordaran los más antiguos aquí presentes, y no 

pudo ser. Pero después por parte de la Empresa Pública del Suelo (EPSA) se propusieron viviendas, se hizo 
ese estudio por parte de la Junta de Andalucía, y se propusieron las viviendas que no fueron aceptadas por los 
vecinos porque reclamaban un dotacional educativo. Y eso se propuso entre el año 2007 y 2011 donde hubo 
una plataforma que reivindicaba un centro educativo, un IES, en el caso antiguo: ¿Se acuerdan del IES en el 
casco antiguo?. Tanto fue así que el planeamiento urbanístico que era de vivienda residencial se modificó: 
¿Sabe usted quién lo modificó?. Lo hizo el Partido Popular. Hay un proyecto y se modificó en este Salón de 
Plenos por un alcalde del Partido Popular, y una mayoría absoluta del Partido Popular, y por tanto sí se sabía 
qué se quería hacer. Y, entonces, ahora mismo tenemos un suelo que es educativo, tenemos un suelo que está 
aprobado que es propiedad de la Junta de Andalucía, y teníamos una reivindicación que era hacer un IES en el 
casco antiguo. Todo eso hasta el año 2019, o finales de 2018 que llega el Partido Popular al poder, y a partir de 
este momento ya no hay necesidad del IES, ya no sabemos qué se tiene que hacer, que le pidamos a la 
Diputación, al Gobierno de España. Mire usted, ¿aquí cada responsable no asume su competencia, señor 
Ureña?. ¿Ahora es cuando le tenemos que pedir a Diputación?. ¿Ahora si vale que la Diputación se meta en 
esto, cuando la propiedad es de la Junta de Andalucía?, cuando rechazó una permuta que estaba para la firma. 
Insisto, rechazó la permuta, yo iba a firmarla como alcalde y el señor Estrella, delegado del Gobierno de la Junta 
de Andalucía, no se presentó a la firma en dos ocasiones: ¡Sí estaba prevista la permuta!. A partir de ahí, 
¿saben ustedes lo único que han hecho?. Hacer una visita allí, ponerse los pantaloncillos que hicieron una visita 
como que estaban haciendo una limpieza del solar, es lo único que han hecho. A partir de ahí, en seis años, al 
Partido Popular no se le ha visto ni se le espera, sólo mentiras y demagogia para engañar a los vecinos. 

 
Vuelvo a insistir, estaba previsto en el planeamiento y además había soluciones, si hicieran algo, algo, 

lo que ustedes decidan, si la Junta de Andalucía tiene competencias, lo que quieran. Si creen que el centro 
educativo no, mire usted que propongan residencias con la Universidad como vamos a hacer nosotros, que 
podrían hacerlo que tienen un espacio dotacional, ¡se lo tenemos que decir también!. ¿No tiene capacidad ni 
competencias ahora la Junta de Andalucía?. ¡Hombre!, ¿es inimputable?.  

 
Y yo les digo la verdad, demuestren a quien defienden; al Ayuntamiento de Jaén, a los vecinos de Jaén, 

o a la Junta de Andalucía, cuando dicen que se van a abstener otra vez más. ¡Sean valientes de una vez!. 
Señor Losa, sea valiente en vez de decir tantas mentiras y con tanta demagogia. Sea valiente, dice usted que la 
Junta quiere hacer viviendas: ¡Pues, plantéenlo!. Pero no digan que no tienen suelo, que tienen un suelo en 
Hornos Negros (200 metros más allá), yo sé dónde es, a lo mejor otros no saben dónde está. Se les olvida que 
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tienen suelo en Hornos Negros al lado de los Baños Árabes, una parcela por detrás. Pero más adelante en otra 
callecita hay unos solares más adelante, también tienen suelo en la calle que se llama Duende de La 
Magdalena. También, y tienen hasta los proyectos hechos. Tienen otro equipamiento que es el del Palacio de 
los Uribe, también para hacer otro dotacional educativo. No le valen más excusas, más mentiras, más engaños 
a los jiennenses diciendo que es que el problema aquí es de Julio Millán que fue delegado y que estuvo seis 
meses en la Empresa Pública del Suelo (EPSA). E impulsamos esos proyectos, los impulsamos durante nuestro 
tiempo, escuchamos a los vecinos, y por eso se modificó el planeamiento urbanístico, y se impulsó el proyecto 
del IES en el APA III. Ahora, insisto, no se pongan de perfil, no tienen excusa, solicítenlo con nosotros, díganle a 
la Junta de Andalucía que lo ceda gratuitamente al Ayuntamiento de Jaén por sus condiciones, nos 
comprometimos el otro día con los vecinos, y haremos ese estudio. ¡Pídanlo también, señor Ureña, sean 
valientes!. Que sepamos de una vez a quien defienden. Nosotros lo tenemos claro, los de esta bancada (y aquí 
incluyo a Jaén Merece Más), lo tenemos claro. No tengo tan claro a quien defienden ustedes, y lo vamos a ver 
ahora en la votación.” 

 
Acto seguido, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Concejal portavoz del Grupo Municipal 

Socialista, presenta enmienda de sustitución a la moción resolutiva, en los siguientes términos: 
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A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Grupo Municipal Jaén Merece 
Más, proponente de la moción resolutiva, para cerrar el debate. 

 
Toma la palabra D. JOSÉ Mª CANO AYLLÓN, para responder a las intervenciones de los 

portavoces de los distintos grupos políticos: 
 
“Desde el año 1999 el suelo lo tiene la Empresa Pública. Veintiséis años después, su fin social que es 

hacer viviendas no lo puede hacer en ese solar. Y nosotros desde Jaén Merece Más sólo vemos dos opciones. 
Bueno, dice el señor Losa (PP) que ellos no saben lo que hay que hacer. No sé, ante Notario firmaron el punto 
91 del Acuerdo de gobierno de las 100+1 medidas y ahí venía claro lo que había que hacer, por tanto no me 
puede decir esto.  

 
Dicho lo cual, insisto, hay sólo dos opciones:  
 
O hacer cumplir ese acuerdo de hacer parques arqueológicos con los usos dotaciones compatibles. 

Que, por cierto, en los presupuestos de la Junta de Andalucía para 2024 creo que había una partida para eso, 
pero ha sido todo desidia y poca empatía. Y los señores de VOX creo que también tienen diputados en Sevilla 
para mover esto, nosotros sí que no tenemos diputados en Sevilla, pero ustedes sí. Hagan ustedes una moción 
en el Parlamento Andaluz, ustedes tienen allí un diputado, pues háganlo. Nos están diciendo que hagamos 
proyectos sobre un suelo que ni siquiera es nuestro todavía. 

 
Insisto, hay dos opciones: 
 
O que la Junta de Andalucía y el PP, a través de AVRA, cumplan lo prometido, lo firmado ante Notario. 
 
O que nos lo cedan a nosotros, y nosotros sabemos lo que tenemos que hacer porque lo tenemos muy 

claro, lo tenemos estudiado y sabemos lo que tenemos que hacer. Lo que no puede ser, bueno pues, son las 
patatas hacia adelante; en el Acuerdo de gobierno de las 100+1 medidas era hacer un parque arqueológico, 
luego a los meses quiero que me lo permutes...Pero, bueno, dónde pone que había que permutar. Luego, bueno 
sí, tengo 50.000 euros para hacer estudios arqueológicos: con eso no hay ni para pipas. No han tenido ni 
voluntad ni empatía ni con Jaén Merece Más ni con la ciudad de Jaén.” 

 
Acto seguido, D. JOSÉ Mª CANO AYLLÓN, Concejal del Grupo Municipal Jaén Merece Más, 

proponente de la moción resolutiva: 
 
 No acepta las enmiendas de adición in voce, presentadas por el Grupo Municipal 

VOX Jaén. 
 

 Acepta la enmienda de sustitución presentada por el Grupo Municipal Socialista. 
 
 Sometida a votación la moción resolutiva, con la enmienda de sustitución presentada por 
el Grupo Municipal Socialista, el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por mayoría, con el 
voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO 

GUZMÁN (VOX), D. LUIS GARCÍA MILLÁN, Dª MARÍA ESPEJO NIETO, D. JOSÉ Mª CANO AYLLÓN (JM+), 

D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. 
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ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO 

MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO 

LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, Dª. BEATRIZ LÓPEZ MOLINA (PSOE), y 
la abstención de los Sres/as. Concejales, D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO 

SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO 

LOSA VALDIVIESO, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, 
Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ, D. ANA NÚÑEZ MUNUERA (PP). No se 
encuentra presente en el momento de la votación, Dª MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ (PP). En total 
16 votos a favor y 10 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del 
número legal de miembros de la Corporación. 
 

 
NÚMERO DIECIOCHO.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO 

MUNICIPAL POPULAR, DENOMINADA: “INSTAR AL AYUNTAMIENTO DE JAÉN A 

INCLUIR EN LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL (EDIL) PARA LA CIUDAD DE 

JAÉN LOS PROYECTOS PROPUESTOS POR EL ANTERIOR EQUIPO DE GOBIERNO”. 

 

El Concejal portavoz del Grupo Municipal Popular, D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, a 

tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha 19/02/2025 presenta 

para su debate y aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción 

resolutiva que expone. 
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Acto seguido, toma la palabra D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, para exponer: 
 
 “Bueno, quiero comenzar, es un Pleno duro hoy por la ausencia del secretario, de Miguel Ángel, y desde 
aquí todo mi cariño a su familia. Y mi apoyo también a sus compañeros, a lola, a lucas, a María del Mar, y a 
Nieves. 
 
 Hoy traemos a este Pleno una moción clave para el futuro de Jaén. Un proyecto transformador, 
transformador de ciudad. Pero antes de hablar del futuro es imprescindible recordar el pasado. Permítanme que 
recuerde el pasado porque sólo entendiendo de dónde venimos podemos construir el futuro. Y el pasado nos 
dice algo muy claro, y es que la nefasta gestión que caracterizó al equipo de gobierno socialista durante su 
anterior mandato, el mismo equipo de gobierno que rige ahora, le hizo incapaz de gestionar los Fondos 
Europeos. Ahí están los datos, durante cuatro años sólo ejecutaron un 4% de los Fondos EDUSI. Cuatro años, 
4%, digamos que; 1 año, un 1%. 
 
 Afortunadamente en junio de 2023 el Partido Popular, este equipo de gobierno que está hoy aquí en la 
bancada de enfrente, pues asumimos el gobierno y en tan solo seis meses ejecutamos casi el 50%, es decir 
haciendo una media un 100% por año. Ahí tienen ustedes la diferencia: 1% frente a un 100%. 
 
 Pero es que además coincide y aprovecho, señor Millán, me hago eco de lo que comentaba antes, ese 
orgullo de Pedro Sánchez. Pues mire, aparte de que lo que hace el gobierno con los Fondos Europeos es tan 
solo un mero transmisor, mero intermediario de los Fondos Europeos para transmitirlos a las comunidades 
autónomas, aquí tengo una noticia: “El Tribunal de Cuentas Europeo critica la lenta gestión española de los 
Fondos de Recuperación. Siguen existiendo muchos problemas, muchos conflictos”. En cambio, tengo aquí otra 
en contraste: “Andalucía ejecuta con éxito los más de 9.180 millones de Fondos Europeos. No solamente 
ejecutados sino certificados ante la Unión Europea al 100%”. Esa es la diferencia, gobierno socialista, gobierno 
del Partido Popular; Pedro Sánchez, Julio Millán; Juanma Moreno, Agustín González. Conclusión, gracias a su 
negligencia Jaén con ustedes perdió más de 9 millones de euros, y gracias a nuestra eficiencia y eficacia Jaén 
logró recuperar y ganar más de 9 millones de euros en inversiones.  
 
 Ahora, con los Fondos EDIL, corremos el riesgo de que ustedes repitan la historia. Le hemos dejado un 
proyecto global, integrador e integral, pero sobre todo viable, que solamente tienen que ejecutar. Pero no van a 
hacerlo, han decidido modificarlo sin criterio. Han decidido mutilarlo eliminando actuaciones clave por un mero y 
puro cálculo electoral. Señor Millán, este proyecto no se entiende como una lista de deseos, de actuaciones 
sueltas y de ocurrencias, se trata de una estrategia global, un plan que busca transformar Jaén en su conjunto. 
Y si, como digo, amputan, cercenan, partes fundamentes rompen su coherencia y su sentido. Y lo que es peor, 
Jaén volverá a perder otra oportunidad histórica. 
 
 Hablemos de este proyecto. Este proyecto lleva dos ejes fundamentales: 
 
 Un plan de rehabilitación del casco histórico, que supone recuperar nuestro patrimonio, que supone 
mejorar la vitalidad, y lo que es más importante dinamizar la vida social y económica de nuestra ciudad tan 
necesaria. 
 
 Y, por otro lado, un plan de dinamización del centro de la ciudad con actuaciones estratégicas que, 
como digo, ahora ustedes eliminan, como es, la remodelación del Parque de la Concordia o la peatonalización 
de zonas comerciales clave. 
 
 Señor Millán, le invito a que se de una vuelta, ya que también se da una vuelta por el APA III (como 
hacemos todos) y por el barrio de San Juan, también vaya al centro de la ciudad. Vaya a Madre Soledad Torres 
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Acosta, ¡cómo está esa calle!, los comerciantes están abandonados y ustedes no les hacen caso. Y por eso 
esto no es solamente un proyecto para el centro, es un proyecto para toda la ciudad y para todos sus barrios, 
porque cuando mejoramos el centro se produce un efecto expansivo que es bueno para todos los jiennenses, 
todos con mayúsculas sin ideologías ni colores, todos los jiennenses, porque todos los jiennenses valen igual. 
 
 Aquí lo más sorprendente no es la actitud del PSOE, eso ya lo esperábamos, nos tiene acostumbrados 
a esa falta de ambición. Pero el silencio cómplice de Jaén Merece Más, los mismos, esos tres que están ahí 
sentados, que formaron parte… y fuisteis parte nuestra, formaron parte de nuestro proyecto, trabajamos codo 
con codo en la misma mesa sentados defendimos actuaciones como la del Parque de la Concordia, y ahora ese 
silencio cómplice y esa sumisión: ¿Qué ha cambiado?, ¿por qué ahora callan?. Mire, decía el poeta escritor 
Rabindranath Tagore: “No es tarea fácil dirigir a los hombres, es mucho más fácil empujarlos”. Jaén no merece 
que la empujen hacia la mediocridad. Y no, desde luego nosotros no lo vamos a permitir. No lo vamos a permitir 
porque vamos a seguir dirigiendo a Jaén hacia el futuro. Por eso yo, desde aquí, le digo a todos los jiennenses 
que no pierdan la esperanza, Jaén tiene una oportunidad única y nosotros vamos a trabajar sin descanso para 
que no se pierda. Vamos a luchar porque nosotros sí apostamos por esa transformación, porque Jaén desde 
luego no merece resignarse sino despegar. Nosotros sí vamos a impulsar a esta ciudad con fuerza y 
determinación, porque Jaén tiene todo para ganar. Nosotros sí creemos que Jaén puede y debe ser una ciudad 
moderna, dinámica, próspera, porque Jaén tiene el potencial. Tiene a los jóvenes, que queremos que se queden 
aquí, ese talento, y porque el progreso no espera. Nosotros sí miramos al futuro de esta ciudad sin olvidar sus 
raíces, porque crecer no significa perder su identidad sino reforzarla. Y porque nosotros si vamos a seguir 
adelante sin descanso, sin titubeos, sin excusas, del lado de todos los jiennenses. Porque, desde luego, Jaén 
no Merece Más: Jaén merece lo mejor.” 
 

 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 
 
 Toma la palabra D. EDUARDO CALVO GUZMÁN, para posicionar a su grupo: 
 
 “Como todos sabemos, la situación económica de este ayuntamiento es la que es. Ello limita mucho a la 
hora de afrontar proyectos de envergadura que son necesarios para nuestra ciudad de Jaén en cuanto a su 
desarrollo y calidad de vida para nuestros vecinos. Por ello, ante esta situación, tenemos que aprovechar y 
focalizar una gran parte de nuestro esfuerzo en acceder a aquellos fondos europeos a los que podamos optar 
sin hipotecar libertades. Y ahora se plantean los Fondos EDIL teniendo, por población, la posibilidad de optar a 
conseguir la cifra de 20 millones. Ahora el siguiente paso es acertar cómo y dónde aplicar esa inversión 
teniendo en cuenta que hay que cumplir escrupulosamente todos los plazos. 
 
 El Partido Popular nos trae a este Salón de Plenos una moción donde recogen el trabajo realizado por 
ellos durante su anterior mandato, siendo equipo de gobierno, trabajo y proyectos que este Grupo Municipal de 
VOX desconoce, y aun así nos solicitan que apoyemos. Y realizan dos ejes vertebradores de actuación en los 
que aplicar esa inversión; casco histórico y centro de Jaén, siendo luego desarrollados en puntos concretos 
ubicados en esos dos ejes. Y por lo que hemos podido conocer en prensa, centrándose como actuaciones 
estrella en el Parque de la Concordia y en la Avenida de Madrid. 
 
 Decir que desde este Grupo Municipal de VOX en varios Plenos realizados en el anterior mandato 
corporativo del Partido Popular y de Jaén Merece Más, ya mostramos la necesidad urgente de realizar una 
actuación de forma integral en un parque tan emblemático de nuestra ciudad como el Parque de la Concordia 
que en la actualidad muestra un estado lamentable tanto en mantenimiento como en seguridad. Siendo poco 
recomendable su tránsito especialmente en horas nocturnas, lo cual hace que no sea un espacio atractivo para 
nuestros visitantes y vecinos, y dando una imagen de ciudad poco apropiada. Incluso este Grupo Municipal de 
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VOX solicitó que en esa reforma integral se ampliasen también las plazas de parking, dada la alta demanda y 
necesidad de plazas de aparcamiento en la zona. 
 
 Añadido a las intervenciones en Pleno, también hemos realizado videos denuncia en redes sociales 
sobre le pésimo estado del Parque de la Concordia. Por lo que, como no puede ser de otra manera, este Grupo 
Municipal de VOX ha solicitado también, como aportación al actual equipo de gobierno, que parte de esos 20 
millones de euros de los Fondos EDIL estén destinados para realizar esa adecuación integral. Así que damos la 
bienvenida al Partido Popular por unirse a una de nuestras reivindicaciones. Y si no se atiende esta 
reivindicación por el actual equipo de gobierno, tal y como les hemos solicitado, desde este Grupo Municipal de 
VOX seguiremos demandándola. 
 
 En cuanto a la Avenida de Madrid tenemos serias dudas sobre el proyecto que dicen querer implantar 
ya que, tal y como dije antes, lo desconocemos. Pero si ampliamos las aceras reducimos el número de carriles 
del tráfico rodado, y siendo la Avenida de Granada una de las entradas a nuestra ciudad que confluye en la 
Avenida de Madrid creemos que llevaría a provocar atascos y embotellamientos con las consecuencias que ello 
conlleva. Y, por otra parte, a día de hoy, al tráfico de turismos, motocicletas y autobuses urbanos, también 
habría que añadir el tráfico generado por la Estación de Autobuses que, por ahora, permanece ubicada en la 
Avenida de Madrid. Quizás una vez retirada la Estación de Autobuses y llevada a otro lugar, al mismo tiempo 
que replanteando la entrada a nuestra ciudad por la Avenida de Granada, se podría estudiar esa opción que 
puede ser buena, pero creemos que no es el momento. Aun así, incidimos en que desconocemos el proyecto, y 
en todo caso si tiene la aprobación técnica para su desarrollo con las actuales circunstancias del tráfico rodado 
en la zona.  
 
 En cuanto al resto de intervenciones que se plantean nos pueden parecer bien, aunque incido en que 
ustedes nos piden que apoyemos unos planes de actuación que desconocemos en detalle. Aunque sí 
coincidimos en que hay que realizar acciones urgentes, y para ello desde VOX también hemos aportado al 
equipo de gobierno peticiones referentes al caso histórico, como pueden ser, las actuaciones en el barrio de 
Puerta de Martos y barrio de La Magdalena, en las calles; Travesía Cruz de La Magdalena, Vacas, Hospitalico, 
Zumbajarros, entre otras. Donde los vecinos ven cómo sus casas se agrietan y se ponen en serio riesgo por 
filtraciones de agua del alcantarillado y del saneamiento. Una zona que necesita un gran impulso a 
consecuencia del abandono que ha sufrido durante décadas por populares y socialistas. 
 
 Y en centro de la ciudad tampoco puede quedarse atrás, si bien teniendo en cuenta que todo ello 
repercutiría positivamente en el comercio. Ese comercio que lleva décadas atravesando momentos difíciles y al 
que todavía no se ha atendido como corresponde atravesando una situación muy crítica en la actualidad. 
Solamente hay que pasear por nuestras calles para ver el gran número de locales vacíos: verdaderamente 
preocupante. Y así desde este Grupo Municipal de VOX lo hemos trasladado en varias ocasiones recientemente 
también con videos denuncia en redes.” 
 

 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén Merece Más.  
 
 Toma la palabra D. LUIS GARCÍA MILLÁN, para posicionar a su grupo: 
 
 “Bien, bueno, ojalá la ciudad de Jaén pudiera aspirar no sólo a los 20 millones de los EDIL, sino que 
pudiéramos pedir mucho más dinero. Pero desgraciadamente para este tipo de planes europeos, de proyectos, 
pues hay que presentar una serie de proyectos que se ajusten a ciertas características y criterios técnicos que 
normalmente suelen venir explicados en las convocatorias. 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 113/139 

 He de decir que aquí desde este Grupo Municipal de Jaén Merece Más, formando parte del equipo de 
gobierno, venimos de gestionar los EFESO del Fondos Social Europeo, que también son Fondos Europeos, y 
hemos obtenido la segunda mejor puntuación de España. O sea, sabemos qué es lo que hay que hacer para 
obtener la máxima puntuación dentro de los apartados y dentro de las posibilidades de cada uno de los 
municipios, con lo cual eso es un éxito para la ciudad de Jaén. Y es más uno de los requisitos que presentan los 
EDIL, volviendo a EDIL, es que se haga en zonas desfavorecidas, y por eso entra el barrio de Peñamefécit (del 
que nadie se había acordado hasta ahora) porque estudiando la convocatoria vemos que encaja. Si ustedes 
ven, y está publicado en el INE, la zona de la Avenida de Madrid-Parque de la Concordia (lo enseño a cámara) 
viene marcada como zona verde, quiere decir que las rentas medias están por encima de la media, con lo cual 
no puntúa. ¿Se puede incluir?. Sí. ¿Corremos el riesgo de que no nos den esa subvención?. También. Es más, 
para cambiar esto, y ya se lo pido al PP, ustedes tienen grupo en Bruselas, trabajen por cambiar esos 
proyectos, que se puntúe más zonas con rentas más altas o los planes de empleo para que se los den al sector 
de 35 a 45 años de edad, ¿no?. Que se puede hacer, pero desde allí arriba. Aquí en Jaén debemos adaptarnos 
a los proyectos que más puntuación consiguen. 
 
 Por tanto, que nos hubiese gustado incluir ese proyecto de rehabilitación del que hablan, por supuesto 
que sí. Que si lo hubiésemos incluido obtendríamos menor puntuación, pues también la obtendríamos. Y eso, al 
menos, queremos pensar que lo sabe algún concejal del PP que de haber incluido eso obtendríamos menos 
puntos, con lo cual se pondría en riesgo la concesión de los EDIL. No quiero pensar que se esté utilizando este 
proyecto de manera torticera y demagoga por parte de… con esta moción que presenta el Partido Popular, y 
que estén priorizando el interés político antes que el interés de la ciudad. Además, puestos a hablar de EDIL, 
nos sorprende el interés de Agustín porque en todas las reuniones técnicas no pudiste acudir casi a ninguna en 
los dieciocho meses que hubo. Y, además, estábamos presentes allí y lo podemos cerciorar. Además, tampoco 
para cuando se produce la moción de censura y salen del gobierno había ningún proyecto cerrado ni procesos 
participativos. Y aquí dejo un dato, el Ayuntamiento de Antequera en octubre de 2024 ya presentó los EDIL a 
Pleno. Es decir, llevábamos meses de retraso en la redacción de esto. Y, además, la intervención del Parque de 
la Concordia o de la Avenida de Madrid…Bueno la del Parque de la Concordia no fue presentada por concejales 
del PP, y la Avenida de Madrid jamás se puso sobre la mesa en ninguna reunión. Además, aprovechamos, al 
hilo de lo que se incluye en el proyecto, para pedirte Agustín, si te sigue quedando mano con el PP de Jaén o 
con el PP andaluz, o si no lo dejamos para que lo haga alguna otra concejala que sí lo tenga, que pueda 
trasladarle al presidente de la Junta de Andalucía esos proyectos millonarios que se proponen para que vengan 
a la ciudad y que se destinen, como por ejemplo el Plan de Rehabilitación de Viviendas, a proyectos que 
necesitamos y que Jaén merece. A ver si vuestros contactos, si es que quedan, en Sevilla nos pudieran dar 
alguna alegría. 
 
 También, pedirte Agustín, esa empatía, a la que hacía alusión José Mª Cano que pedía tu presidente 
con Jaén Merece Más que había faltado durante tanto tiempo. Lo decía Erik hace unos días en la radio.  
 
 Bueno, decir que, para contestarte por los comerciantes, que recuerde Jaén la intervención que tuvo 
Jaén Merece Más para abrir la calle San Clemente antes de la Navidad, que fue intervención nuestra directa con 
la empresa. 
 
  Y respecto al proyecto de la Estación de Autobuses, lo que tiene presentar un proyecto sin hacer 
trabajo de gestión propio es que ¡vale! un centro comercial bien, es bueno para Jaén. Pero, y qué hacemos con 
la Estación de Autobuses, si es que no estaba ni siquiera cerrado adonde se llevaba. Que sí que por supuesto 
hemos firmado todos que iba a RENFE como Estación Intermodal, los que habéis firmado. Pero si no hay 
todavía proyecto, cómo vamos a vestir a un Santo para desvestir a otro. Eso, al final, es fruto de la 
improvisación. 
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 Simplemente, por terminar, agradecer la participación de todos los colectivos que se ha dado, vecinos, 
asociaciones, en esta redacción de EDIL a través de la Plataforma y de los distintos encuentros que hemos 
tenido. Y sin más, pues no podemos votar que sí a una moción que nos da la sensación de que, después de lo 
que he explicado, utiliza los EDIL de forma demagoga y que pondría en peligro la consecución de esos fondos 
por puntuación.” 

 
 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.  
 
 Toma la palabra D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, para posicionar a su grupo: 
 
 “Señor Agustín, yo cuando le oía hablar, y con todo el respeto del mundo que sabe que le tengo, 
pensaba un poco si los vecinos de la ciudad de Jaén se sentían representados en esto que estaba usted 
diciendo, ¿no?.  

 
 Los Fondos EDIL, por suerte, permiten que el dinero de Europa vaya a barrios que no estén incluidos 
expresamente en el centro histórico. Y en el excel incompleto, tal y como ha dicho el compañero Luis García, 
que tenían ustedes de proyectos en los que hacía referencia con cantidades al alza o a la baja un poco, 
digamos, pues un poco a la cuenta de la vieja porque no se sumaban, se sumaban, no se tenía en cuenta si el 
dinero que se había invertido podía ser aplicado o elegido dentro de los proyectos europeos, la verdad es que 
era un excel de trabajo inicial que entiendo que era donde lo escogimos en su momento, dentro de estos 
proyectos que ustedes prepararon, y les reconozco que hicieron bien en incluir cosas que ustedes mismos 
paralizaron, ¿no?, estamos hablando del Archivo Histórico en el Ruiz Jiménez, que sufrimos ese vals de ahora 
me lo cedes, ahora no me lo cedes porque era hacer el este de Danza, ahora no, ahora sí, y ahora sí otra vez 
pero ahora no me cabe el Conservatorio de Danza, ¿no?.  
 
 Con los Fondos DUSI, al que ha hecho referencia del gran milagro del PP de los seis meses el 50%, 
con los Fondos DUSI podríamos tener un Archivo Histórico allí si no hubiéramos hecho el baile de la yenka con 
la Junta de Andalucía. Igualmente, los proyectos que paralizaron con contrato adjudicado por dos millones de 
euros de los arreglos en el entorno de la calle Alegría, que vuelven a aparecer otra vez en estos fondos y que 
podrían estar perfectamente adjudicados. Por no decir ya, si hablamos del comercio, el hotel del Rey Fernando 
que podía estar hoy prácticamente acabado. Un hotel de tres estrellas que eso sí que revitalizaría el comercio 
de toda esa zona. 

 
 Claro que, por supuesto, todos estos Fondos EDIL tienen programación para el comercio para la 
peatonalización de Virgen de la Capilla, la Plaza de la Constitución, entorno de la calle Roldán y Marín, al igual 
que dice usted las acciones transversales a las que hacen referencia en su moción. Pero, mire, yo le voy a 
enseñar aquí un plano (que ya lo ha hecho el compañero Luis García Millán), pues se lo voy a mostrar para que 
lo vea. Aquí tiene usted las tres señales rojas con los barrios de Jaén con la renta per cápita más baja; tenemos 
el centro histórico, tenemos Polígono de El Valle donde creo que en su época de alcalde no llegó a ir, y 
Peñamefécit que creo que también tengo duda de que usted como alcalde haya ido al barrio. Esos tres barrios 
que le digo están con una renta per cápita equivalente al 3% más pobre de Andalucía o el 1, entre el 1 y el 2% 
más pobre de España. Sin embargo, donde usted quiere hacer la intervención del parque está en azul que 
curiosamente está dentro del 3, 4% más rico de Andalucía, e igualmente dentro de la parte de renta per cápita 
más rica de España. Yo le daría a elegir a usted, si quiere. ¿Hacemos lo del parque, y se lo quitamos al 
Polígono de El Valle o a Peñamefécit?.  
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 Por cierto, si usted quiere que haya comercio en Jaén, yo le voy a leer un listado de cosas que puede 
usted pedir a la Junta de Andalucía y a su Partido Popular en Sevilla que una vez que se ponen en el listado, la 
verdad es que, llaman bastante la atención: 
 
 Que nos den un plazo exacto de la puesta en marcha del tranvía. 
 
 Que pongan en valor el solar de Los Uribe. 
 
 Que pongan en valor el APA III. 
 
 Que construyan vivienda pública. Y aquí se ha dicho en sus suelos, que también hay en carretera de 
Madrid, Hornos Negros y también en La Magdalena. 
 
 Que destinen dinero para rehabilitación en el centro histórico. Por cierto, es curioso que usted se reúna 
con la asociación de las Viviendas Protegidas y no hablen ni de descatalogación, que era bandera del Partido 
Popular, ni de la rehabilitación de las viviendas de Las Protegidas. 
 
 Al igual que es curioso también que se reúnan con la Asociación de Comercio Jaén y en la nota, 
supongo que en privado sí, pero en la nota no se hable del tranvía en absoluto. Me parece que es de una 
habilidad digna de mención. 
 
 Que hagan algún kilómetro de autovía. Llevan ya dos legislaturas y no han hecho ni un metro de 
autovía. Terminando, por ejemplo, la autovía del Olivar o la llamada autovía de Córdoba. 
 
 Que ayuden a la ciudad a cerrar sus anillos; la Variante Este, la Variante Norte. 
 
 Que den la cara con el Conservatorio de Música. 
 
 Que hablen de fechas concretas con el Conservatorio de Danza, y se dejen de si arqueología sí, 
arqueología no. 
 
 Que nos cuenten qué pasa con la Ciudad de la Justicia. 
 
 Que nos cuenten las fases exactas de la Ciudad Sanitaria. 
 
 Y, ya de camino, que nos cuenten también qué va a pasar con el Hospital Médico-quirúrgico una vez 
que se haga la Ciudad Sanitaria. Y, por supuesto, qué va a pasar con EL Neveral. 
 
 La lista es larguísima, todas estas acciones si la Junta de Andalucía se pusiera a hacer sus deberes sí 
que revitalizarían el comercio. Nosotros no tenemos ningún problema en pedir a otras administraciones lo que 
tienen que hacer, pero creo que si usted quiere revitalizar y cohesionar socialmente la ciudad pídale a su partido 
político que se ponga las pilas y no haga causus beli de enfrentamiento de barrios para una cosa que, por cierto 
y acabo, es un proyecto que no desdeñamos en absoluto pero que creemos que Polígono del Valle y 
Peñamefécit tienen otras urgencias antes que el Parque de la Concordia.” 
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 A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Grupo Municipal Popular, 
proponente de la moción resolutiva, para cerrar el debate. 
 
 Toma la palabra D. AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, para responder a las intervenciones de los 
portavoces de los distintos grupos políticos municipales: 
 
 “Bueno, yo voy a comenzar mi turno con una reflexión para no ser menos que siempre, y creo que 
resume muy bien la situación que vivimos. Decía Winston Churchill, aquello de que algunos piensan en las 
próximas elecciones y otros pensamos en las próximas generaciones. Yo les pregunto a PSOE y a Jaén Merece 
Más, si ellos no piensan más bien en sus sillones, ¿no?. Lo que está claro es que mientras ustedes se dedican 
a repartirse despachos, a aferrarse a sus bastones, a sus tronos, y sobre todo lo que es peor (se ve que es la 
escuela sanchista de Pedro Sánchez) a alimentar rencores y crispación o incluso ese conflicto artificial o 
artificioso que intentan entre barrios, mientras tanto Jaén sigue esperando. 
 
 La eliminación de proyectos esenciales del EDIL, como la Avenida de Madrid, como el Parque de la 
Concordia, no es solamente más que la punta del iceberg de una política basada en eso, en la mediocridad y en 
el resentimiento. Porque, sencillamente, no nos engañemos la posibilidad potencial de determinadas zonas de 
Jaén les repete. Les repele porque viene del PP, sólo por eso. Como viene del PP, lo quitamos. Y en lugar de 
reconocerlo, pues retuercen los argumentos para disfrazar con un supuesto criterio social lo que no es más que 
sectarismo puro y duro. Nosotros, desde luego, no nos vamos a mover nunca por rencillas ni por intereses 
partidístas. Nos guía un propósito claro, y es la inclusión de todos. La apuesta por la Avenida de Madrid y por el 
Parque de la Concordia no es un capricho, no es una ocurrencia, es una apuesta de futuro que beneficia al 
conjunto, al conjunto de toda la ciudad. Pregúntenle si no al señor Vallejo, antiguo portavoz de Jaén Merece 
Más, que tanto cariño, empeño y esfuerzo puso por el Parque de la Concordia, por ejemplo. Me hablan de otros 
barrios, Peñamefécit, que dicen: ¿Olvidado por nosotros?. Mire, quien lo olvidó fue en anterior equipo de 
gobierno que arregló un mercado y se olvidó el otro Y para eso llegamos nosotros y ya, gracias por cierto a la 
única administración que se ha puesto las pilas, tanto que hacen oposición a la oposición, es la Junta de 
Andalucía la que ha concedido una subvención de más de 250.000 para la mejora de la eficiencia energética del 
Mercado de Peñamefécit. Por cierto, pónganse las pilas que se va acabando el tiempo, no hagamos otro 
EDUSI. 
 
 Y dicho lo cual, también en junio pedimos a la Diputación con el convenio del SPEIS, con el convenio de 
Bomberos, un proyecto integral de mejora de una de las principales calles del barrio, que es la calle La Coruña, 
y seguimos esperando la respuesta de Julio Millán. Perdón de Paco Reyes, que me confundo de alcalde. Lo 
digo, sobre todo, porque ya que usted tiene mano (a mí tardó en recibirse ocho meses) a usted vino aquí a la 
primera semana, pues hombre, dígale ya que tanto interés tiene en Peñamefécit y así cogemos de todas las 
administraciones. No perdemos este proyecto, que como bien ha dicho el portavoz del PSOE es bueno y no lo 
desdeñan, bueno pues, hagamos un dos por uno; tengamos de los Fondos Europeos el Parque de la Concordia 
y de la Diputación Peñamefécit. ¡Arreglado!, fíjese qué fácil, le acabo de dar la solución, todavía nos quedan 
unos días. 
 
 Acometer proyectos en estas áreas no es mejorar una calle o un parque, es generar un efecto mariposa 
que repercute en toda la ciudad. Porque el centro debe ser el eje tractor de desarrollo, y ustedes en esa miopía 
sectarísta y política lo están condenando al olvido. Justifican su maniobra bajo el eufemismo de política social 
en el que insisten e insisten para manipular y vender proyectos que aislados no dudo yo que puedan tener 
sentido, ¡claro que sí!, pero que en conjunto pierden coherencia. Pierden coherencia porque, bueno ya lo ha 
dicho el señor Millán, lo ha repetido tres veces; demagogia, demagogia, demagogia. Se conoce bien la palabra 
porque la practica: demagogia, exactamente. ¿Sabe cuál es la diferencia entre ustedes y nosotros?. Que 
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ustedes reparten migajas, y los ciudadanos reciben resignación. Nosotros, en cambio, preferimos sembrar el 
futuro para que nuestros vecinos recojan oportunidades.  
 
 Y no se trata solamente de urbanismo, se trata de economía, la revitalización de la Avenida de Madrid y 
el Parque de la Concordia es una apuesta por el sector comercial. El comercio, el comercio, hablaban de las 
asociones: ¡Hablen con ellos, como hacemos nosotros!. Un sector que, junto a los jóvenes, ha sido 
sistemáticamente ignorado por este equipo de gobierno. Y precisamente los jóvenes, una gran oportunidad, se 
han olvidado del Centro de Ocio. Claro que sí, señor Cano, estamos totalmente de acuerdo, ese Centro de Ocio 
es fundamental y la Estación de Autobuses no puede seguir por más tiempo ahí porque iba todo concatenado, 
¡si es que esto es un proyecto estratégico global!, con la Estación de Autobuses fuera del centro de la ciudad, 
evitamos tráfico, ganamos movilidad y ganamos sostenibilidad y medio ambiente. Pero, claro, para entender 
esto hace falta algo más de lo que ustedes carecen, y que es volunta política y luces largas.  
 
 Por eso, ahora, todo lo que pedimos es que terminen nuestro trabajo. Les hemos dejado la planificación, 
los proyectos, el sudor, el esfuerzo, y alguna lágrima que diría Churchill. Tienen todo el camino allanado, les 
hemos dejado todo el trabajo hecho, no defrauden otra vez a los jiennenses como hicieron con los EDUSI. No 
permitan que Jaén siga siendo el ya veremos, el ya si eso mañana, el vuelva usted mañana de Mariano José 
Larra, y si no lo conocen seguro que sí conocen a José Mota y su “hoy no, mañana”. No. Miren que fácil se lo 
voy a poner, ustedes sigan pensando en las próximas elecciones, cojan nuestro proyecto, y sigamos trabajando 
por las próximas generaciones. Los barrios no son una suma, son una multiplicación. Tres más tres son seis, 
pero tres por tres son nueve, y esto es un proyecto de diez, un proyecto sobresaliente de excelencia porque el 
casco histórico, el centro y los barrios, no compiten se complementan. Juntos no suman, multiplican. De verdad, 
Jaén no necesita más promesas vacías, Jaén necesita acción, liderazgo y un proyecto claro. Hablaban de 
liderazgo, ¡no se preocupen, si ya les hemos hecho el trabajo: ¡Sigan adelante!. Desde luego, nosotros vamos a 
seguir trabajando en él para que Jaén no pierda más oportunidades.” 
  

 Acto seguido, el Sr. Alcalde se dirige al Sr. González Romo, por alusiones: 
 
 “Mire, señor González Romo, por alusiones. A mí no me molestaría...dice usted que Jaén tiene dos 
alcaldes; señor Reyes, el señor Millán. Lo ha repetido también el señor Losa, en su mantra. Dos cosas le digo, 
no me importaría que hubiera tres y tuviésemos también al señor Moreno Bonilla y cumpliera con este listado de 
proyectos al que ha hecho alusión el señor Higueras. Listado de proyectos que le hemos solicitado en un 
escrito, ¡aquí faltan todavía!, y del que no se sabe ni se le espera. Porque al margen de buenas palabras, pocos 
hechos. Y ya sabemos que no contamos con el apoyo de su grupo, que hemos visto lo que ha hecho que ha 
sido abstenerse. Por tanto, como hace alusión a los dos alcaldes, que si yo no soy alcalde...Tiene dos, según 
dice usted, ¿no?, pues no me importaría que hubiera tres. Encantado de que ustedes pudieran decir; y tenemos 
otro alcalde que es Moreno Bonilla. Encantado, compartimos aquí y le dejamos un sitio aquí con nosotros en 
medio. Y además si tiene dos, que sepa usted que es mejor que no tener ninguno que es lo que teníamos hasta 
hace poco.” 
 

 Finalizado el debate, el Sr. Alcalde la somete a votación. 
 
 Sometida a votación la moción resolutiva el Excmo. Ayuntamiento Pleno la rechaza, por 
mayoría, con el voto en contra de los Sres/as. Concejales, D. LUIS GARCÍA MILLÁN, Dª MARÍA 

ESPEJO NIETO, D. JOSÉ Mª CANO AYLLÓN (JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO 

JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS 

LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA 
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PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, 
Dª. BEATRIZ LÓPEZ MOLINA (PSOE), el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. JOSÉ AGUSTÍN 

GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER 

SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. 
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ, D. 
ANA NÚÑEZ MUNUERA (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL UREÑA 

CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX). No se encuentra presente en el momento de la 
votación, Dª MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ (PP). En total 14 votos en contra, 10 votos a favor y 2 
abstenciones, lo que representa el voto en contra de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación. 
 

 

NÚMERO DIECINUEVE.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO 

MUNICIPAL SOCIALISTA, DENOMINADA: “CONTRA EL INCUMPLIMIENTO REITERADO 

POR PARTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA DE LOS ACUERDOS FIRMADOS CON LOS 

RECTORES Y LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES DE LAS DIEZ 

UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS”. 

 

El Concejal portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, a tenor de lo 

dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha 19/02/2025 presenta para su debate y 

aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva. 

 

La Concejal del Grupo Municipal Socialista, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ cede su 

primer turno de palabra a D. Luis Sánchez, representante de la Plataforma en defensa de la 

Universidad, que da lectura a la exposición de motivos de la moción resolutiva: 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 119/139 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 120/139 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 121/139 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 122/139 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 123/139 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 124/139 

 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX: 
 
 Toma la palabra D. EDUARDO CALVO GUZMÁN, para posicionar a su grupo: 
 
 “Hablar de la Universidad de Jaén, de la UJA, es hablar de desarrollo, transformación, vertebración, 
oportunidades, etc. etc. Sin lugar a dudas desde su creación la ciudad de Jaén y toda su provincia se ha visto 
influenciada de forma positiva. Una Universidad que inició su andadura en el año 1.993 con la Ley 5/1.993, de 1 
de julio, y que desde esa fecha ha venido realizando un crecimiento muy significativo y beneficioso para nuestra 
provincia.  
 
 La Universidad de Jaén, como universidad pública, es una pieza fundamental para que todos los 
ciudadanos independientemente de su nivel económico tengan acceso a una formación que después será 
revertida a la sociedad, por lo tanto, no podemos escatimar ni regatear un dinero que no se puede considerar 
gastado sino invertido. Ahora bien, siendo muy escrupulosos en el gasto y la aplicación de ese dinero ya que es 
público.  
 
 El Estatuto de Autonomía para Andalucía en su artículo 53, establece que corresponde a la comunidad 
autónoma en materia de enseñanza universitaria, sin perjuicio de la autonomía universitaria, las siguientes 
competencias; competencia exclusiva de la financiación propia de universidades y competencia, si procede, de 
la gestión de los fondos estatales. 
 
 Han sido varios los modelos de financiación los que se han aplicado a lo largo de los años para el 
supuesto correcto funcionamiento de las universidades públicas: 
 
 En etapa de gobierno socialista en la Junta de Andalucía, se aprobó dictamen en Pleno del Parlamento 
de Andalucía, en sesión celebrada los días 6 y 7 de julio de 2001, donde se instó al Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía a que definiera un modelo planificado de financiación, revisable quinquenalmente. Y en 
cumplimiento de ese dictamen se acordó un primer modelo de financiación el 27 de noviembre de 2001 entre la 
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y las diez universidades públicas de Andalucía, 
que cubriría el periodo 2002-2006. 
 
 El segundo modelo, de 2007 a 2011, se aprobó el 10 de julio de 2007 con acuerdo del Consejo de 
Gobierno. Y dicho modelo se prorrogó durante catorce años, a pesar de las repetidas peticiones por parte de las 
universidades y sus rectores para su actualización. Y también de las promesas incumplidas por el gobierno 
socialista de la Junta de Andalucía. Su objetivo principal era, exclusivamente, cubrir los costes con una 
financiación vinculada a la cantidad y no a la calidad. Indicar que, durante el mandato socialista, las 
universidades públicas andaluzas bajaron su posición en los ránking mundiales, situándose por debajo de la 
media española. 
 
 
 A partir del año 2016 entraríamos en la inexistencia de un sistema planificado de financiación desde el 1 
de enero de 2017 hasta julio de 2019, cuando se acordó adoptar un nuevo modelo de financiación tras el 
cambio político en el gobierno regional. Los trámites se iniciaron en diciembre de 2019 y no finalizaron hasta 
junio de 2021, siendo éste el modelo de financiación de 2022 a 2026 realizado por un gobierno de coalición 
entre Partido Popular y Ciudadanos. Y de resultado fallido sólo un año después al tratarse de un modelo 
complejo que vinculaba el grueso de la financiación a la consecución de objetivos, pero que se demostró 
ineficaz para garantizar la cobertura de los servicios básicos y sometía a las universidades a un elevado grado 
de incertidumbre que les impedía poner en marcha planes a medio plazo. 
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 Y así llegamos al actual modelo de financiación que cubriría desde 2023 hasta 2027. 
 
 En definitiva, y a la postre, lo que podemos ver es que la cuestión que nos ocupa desde los primeros 
años siempre ha sido motivo de discordia, preocupación y enfrentamiento reivindicativo tanto con gobiernos de 
la Junta de Andalucía del Partido Socialista, en coalición PP y Ciudadanos, como ahora con el PP en solitario. 
 
 El Grupo Municipal Socialista menciona en su moción que pone un altavoz a estas reivindicaciones ya 
que fue un gobierno socialista el actor principal de la UJA. Miren, nosotros creemos que eso es un error porque 
la universidad no es patrimonio de ningún partido político, ni ningún partido político se puede adueñar de ella, la 
universidad debe ser un espacio libre y desvinculada de toda ideología política. 
 
 Desde VOX, en el Parlamento de Andalucía reconocimos que las universidades públicas andaluzas 
necesitaban un nuevo modelo de financiación, especialmente las de Jaén y Huelva. Pero a su vez fuimos firmes 
en decir que el Decreto aprobado en 2023 no era una solución definitiva sino un parche temporal. Dicha 
iniciativa tuvo un claro carácter electoralista. Por esta razón, desde VOX, nos situamos en el lado del realismo y 
sobre todo de la prudencia al tratarse de una cuestión económica que afecta al gasto público. 
 
  No es suficiente con presumir de cifras presupuestarias, como ha ocurrido en el debate del 
Presupuesto para 2025. El señor Juanma Moreno y el consejero Villamandos han repetido incontables veces 
que este año las universidades iban a recibir una cuantía histórica. El efecto en la cantidad de dinero es una 
cosa, y saber si funciona y su gasto es eficiente es otra muy distinta. Y por supuesto los compromisos están 
para cumplirlos, para lo cual también hay que dotar las partidas presupuestarias, porque si no suceden estas 
cosas. 
 
 Desde este Grupo Municipal de VOX, como no puede ser de otra manera, apoyamos a la universidad 
pública, y apoyamos a la Universidad de Jaén.” 
 

 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén Merece Más.  
 
 Toma la palabra Dª MARÍA ESPEJO NIETO, para posicionar a su grupo: 
 
 “En primer lugar, y ahora que tengo turno de palabra, me gustaría hacer una contestación al señor Losa, 
por alusiones. Porque tengo que decir que sin tan visionarios son, que dicen que vamos a desaparecer, 
deberían de haberlo sido antes. Porque Carmen Peñalver anunció las campanas del Canal Sur, y se fue. Lo 
mismo tenían que haber usado esa capacidad paranormal que les asiste y no haberlo permitido que lo haga el 
señor González porque eso sí que está gafado, a los hechos me remito. 
 
 En segundo lugar, quiero decir, llamar la atención al señor González sobre su falta de respeto al 
llamarnos “esos tres que están ahí sentados”. No estamos en una taberna. Es una forma despectiva para 
dirigirse a unos concejales. Jamás nos referiremos a usted como “estos de enfrente”, con el mismo desprecio 
que han mostrado por una compañera para quitarle una liberación estando embarazada, y teniendo esta 
alcaldía que verse en la obligación de pedir un informe jurídico. 
 
 Y ahora sí vamos al turno, a la universidad. Tal y como podemos leer en la propia página de la 
Universidad de Jaén, esta se creó en 1.993 y se encuentra entre las cincuenta universidades jóvenes del mundo 
analizando; la enseñanza, investigación, el alcance internacional y la integración en la industria, entre otros 
aspectos. Lo cual destaca el prestigio de la universidad en el panorama internacional. 
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 En la universidad trabajan 450 personas de administración y servicios, 950 en docencia. La comunidad 
universitaria asciende a 15.000 estudiantes de grado y postgrado. Números éstos que ponen de relieve la 
importancia de esta institución universitaria no sólo para la capital sino también para la provincia. 
 
 Hay que ser conscientes de la importancia que la universidad tiene para el conjunto de nuestro territorio, 
y que hay un antes y hay un después desde su puesta en marcha. No cabe duda del papel destacado y 
relevante de la universidad en sus más de 30 años de existencia en el desarrollo de Jaén y su influencia en el 
producto interior bruto de la provincia, así como el impacto también económico de esta institución como primer 
empleador de la provincia. Es indiscutible que sin la Universidad de Jaén la provincia no tendría futuro, o el que 
puede tener. 
 
 Esta moción del PSOE viene a incidir en la necesidad, algo que no deberíamos tener que hacer porque 
la Junta de Andalucía no debería dejar a un lado a ninguna universidad y mucho menos a la de Jaén, de que se 
cumpla por parte del gobierno Andaluz con los acuerdos firmados con los rectores. De hecho, ha sido el propio 
rector de la Universidad de Jaén quien nos ha expuesto en varias ocasiones la situación de la universidad y la 
necesidad de tener la financiación necesaria y comprometida. 
 
 Desde Jaén Merece Más hemos solicitado en numerosas ocasiones al PP, y lo hemos hecho antes y lo 
seguimos haciendo ahora, que haya un compromiso real con la UJA. Esto es lo que se dice en la página nº 53 
del Programa Electoral del Partido Popular para las elecciones de 2023, 2022:  
 
 “Evaluaremos el modelo de financiación universitaria tras el acuerdo con las universidades públicas 
andaluzas.   
 
 Iniciaremos un proceso de revisión del modelo de financiación de manera consensuada a través de la 
creación de un grupo de trabajo en el que se incluya a las diez universidades. 
 
 Y más de dos años después de aquellas elecciones, la realidad es que…, no es otra que la Junta de 
Andalucía no ha acometido la modificación presupuestaria. Esa que a Jaén Merece Más los representantes del 
PP de Andalucía y de Jaén se comprometieron para antes de acabar el pasado año. Destinar 3 millones de 
euros a la Universidad de Jaén para cumplir el acuerdo de financiación alcanzado por la Administración 
Autonómica y el Consejo Andaluz de Universidades. No se hizo, a pesar de que se había comprometido. 
 
 Pedimos a la Junta de Andalucía una modificación presupuestaria para que los 25 millones de euros 
que reclamaban las universidades de Andalucía tuvieran encaje en los presupuestos, tampoco se hizo nada. 
 
 Desde Jaén Merece Más mantenemos firmeza a la hora de pedir al gobierno de Juanma Moreno que 
cumpla con las necesidades de financiación de la universidad y que se había incluido en aquel Acuerdo por 
Jaén. Y es fundamental que este año 2025 se cumpla con el modelo de financiación acordado entre la 
Consejería y el Consejo Andaluz de Universidades, y que supondría una implementación aproximada de 87 
millones de euros para el conjunto de las universidades andaluzas. 
 
 En definitiva, esperamos que el PP (que es el partido que sustenta el gobierno de Juanma Moreno en la 
Junta de Andalucía) sea valiente y se ponga del lado de la universidad y de esta provincia mostrando que 
prioriza los intereses de los jiennenses antes que los intereses del PP. El voto de Jaén Merece Más será, un sí 
claro para el presente y el futuro de esta universidad.” 

 
  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 127/139 

 Acto seguido, D. AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO (PP) solicita la palabra al Sr. Alcalde, por 
alusiones: 
 
 “Solamente diez segundos, si me deja, por alusiones. Es solamente, precisamente, aclarar, por 
alusiones, a la señora Espejo (JM+) contestarle y que en ningún caso yo quería…, he tratado de faltar al respeto 
sino todo lo contrario, quería ubicarles como tres concejales.” 
 

 La Sra. Espejo Nieto se dirige al Sr. González Romo: 
 
 “Esos tres concejales de ahí sentados, no es la forma de dirigirse a unos concejales.” 
 

 El Sr. González Romo se dirige a la Sra. Espejo Nieto: 
 
 “Pues, mis disculpas si lo ha entendido así, era para ubicarles. En concreto con a “estos tres”, me 
refería a los tres concejales de Jaén Merece Más. Solamente eso, y lo he dicho con total respeto. Y si se ha 
entendido otra cosa, pues mis disculpas desde aquí.” 
 

 El Sr. Alcalde, concluye: 
 
 “Bien, pues trasladadas las excusas, para continuar el turno de debate tiene la palabra la 
Sra. Moreno por el Grupo Municipal Popular.” 
 
 Toma la palabra Dª MÓNICA MORENO SÁNCHEZ (PP), para posicionar a su grupo: 
 
 “Bienvenido el representante de la Plataforma de la UJA. La universidad pública es un bien común que 
todas las administraciones tenemos el deber de proteger como generadora de oportunidades, como bien se ha 
dicho, como herramienta vertebradora y de fijación al territorio, y como uno de los instrumentos más potentes 
que tenemos en el desarrollo económico y social de nuestra provincia y nuestra comunidad. Porque si hay un 
elemento clave para el desarrollo de la provincia, y de cualquier territorio, es el que procede del lugar donde se 
genera precisamente el conocimiento y las ideas, que es desde la universidad. Por eso, desde nuestro grupo 
municipal queremos reconocer el papel fundamental que desempeña la Universidad de Jaén en este territorio, y 
por supuesto dar las gracias tanto a la comunidad educativa universitaria como a todos los equipos directivos 
que han estado al frente de la misma durante sus más de treinta años de existencia por su entrega y por su 
visión estratégica. 
 
 Y es fundamenta, es fundamental para que una institución funcione que tenga un modelo de 
financiación adecuado a las expectativas y a las necesidades que tiene. Y la demanda de un modelo de 
financiación adecuado a las necesidades de la UJA no es nuevo, y el Partido Socialista lo sabe perfectamente, 
es un problema que viene acarreado ya desde hace más de trece años.  
 
 Y me retrotraigo a un rector que, en su discurso de inicio del curso académico en el año 2012, requería 
a la Junta de Andalucía socialista (precisamente gobernada por el señor Griñán) esta demanda, y con estas 
mismas palabras:  
 
 “O hay un mayor compromiso real con las universidades por parte de la Junta de Andalucía o la asfixia 
económica que padecemos hará difícil que podamos cumplir nuestro compromiso con la sociedad con los 
estándares de calidad que merece”.  
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 Y hacía alusión a una deuda que contraía la Junta de Andalucía con la UJA entonces de 60 millones.  
 
 Tres años después otro rector reclamaba en el año 2015 al gobierno socialista de Susana Díaz en la 
Junta de Andalucía, un esfuerzo a la Junta de Andalucía para articular algún mecanismo de compensación que 
evitara que la situación de disminución de los ingresos impidiese una merma en la calidad de la prestación del 
servicio público, porque la asignación en el presupuesto de ese año, en el año 2015, disminuía con respecto al 
año anterior lo que iba destinado a la Universidad de Jaén. 
 
 En 2017 este mismo rector vuelve a apelar a la presidenta socialista, a la señora Díaz, la necesidad de 
trabajar sin mayor demora para disponer de un nuevo modelo de financiación del sistema universitario que 
atendiese; el reparto, la suficiencia financiera, la convergencia y la pluralidad. 
 
 Y en estos diez años, el Partido Socialista no fue capaz de establecer un modelo de financiación que le 
sirviera a la Universidad de Jaén, por eso digo que el problema viene de atrás. 
 
 El gobierno de Juanma Moreno ha sido consciente desde el principio de esta dificultad, y por esto viene 
trabajando en la mejora de la financiación con los recursos presupuestarios de los que dispone, evidentemente. 
Y lo hace desde el diálogo y desde el consenso, como lo ha hecho siempre. Y es una realidad que la 
Universidad de Jaén ha recibido en el año 2024 una financiación récord. Nunca en la historia de la Universidad 
de Jaén se han recibido tantos fondos por parte de la Junta de Andalucía como este ejercicio; más de 104 
millones de euros, 3 millones más que el año anterior, y 17 más que hace seis años, incrementando un 18% el 
presupuesto. La ratio de inversión por alumno también ha aumentado en un 24%. Y el propio Ministerio de 
Ciencia e Innovación, que para nada es sospechoso de ser juanmamorenista, afirma y avala que nuestra 
comunidad es la segunda que más porcentaje de su PIB destina a la financiación del sistema público 
universitario y que mayor esfuerzo presupuestario realiza. 
 
 Andalucía, es cierto que, está realizando un gran esfuerzo. ¿Es suficiente?. Pues, a todas luces, se ve 
que no.  
 
 ¿Pero, puede hacerlo sola?. No puede hacerlo sola esta comunidad. Quizá si recibiésemos los 500 
millones de euros que nos debe el estado cada uno de los años, pues, podríamos hacer frente de otra forma. 
 
 Y quiero hacer mías también palabras del rector de la Universidad de Jaén, en el año 2010, en las que 
solicitaba que se mejorase la financiación del sistema universitario español: “Porque las universidades 
atenderán con calidad las demandas de la sociedad”. Y eso vengo a solicitar también al Partido Socialista aquí; 
que es necesario y nuestro deber como administración local, exigir también al gobierno de España porque 
también tiene su responsabilidad. Escuche la enmienda que proponemos al Partido Socialista, las necesidades 
que demandan las universidades españolas, y por tanto andaluzas y jiennenses, en cuanto a; solicitar más 
recursos para investigación como se hace en Cataluña, eliminando el agravio en las plazas de ayudante a 
doctor en Andalucía frente a otros territorios, o en la instauración de un distrito único en el Grado de Medicina. 
Que, por cierto, se instauró también en Jaén con el gobierno popular del señor Moreno Bonilla. 
 
 Vamos a presentar una enmienda a la moción resolutiva que presentan que recoge estas peticiones que 
hacen las universidades españolas, y por tanto las andaluzas, y por tanto la de Jaén. Y entiendo que no tendrán 
problema en la aceptación de esta enmienda porque así lo han hecho en otros municipios, lo han hecho en La 
Guardia. Por lo tanto, está en su mano que se apruebe esta moción por unanimidad si hacen lo mismo que ha 
hecho su equipo en La Guardia. 
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 Acto seguido, la Concejal del Grupo Municipal Popular Dª MÓNICA MORENO SÁNCHEZ 
presenta enmienda de adición y modificación a la moción resolutiva, en los siguientes términos: 
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 La Sra. Moreno Sánchez, concluye su intervención añadiendo: 
 
 “Y quiero terminar mi intervención como comencé dando las gracias a la comunidad educativa de la 
Universidad de Jaén por todo lo que nos aporta como provincia, por todo lo que aporta a este territorio, y sobre 
todo por todo lo que nos aporta como sociedad.” 

 
 A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Grupo Municipal Socialista, 
proponente de la moción resolutiva, para cerrar el debate. 
 
 Toma la palabra Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, para responder a las intervenciones 
de los portavoces de los grupos políticos municipales:  
 
 “Bueno, por supuesto, agradecer a los representantes de la plataforma que hayan venido esta mañana, 
y hayan puesto voz, y hayan hecho suya la moción que ha presentado este grupo municipal en apoyo a la 
Universidad de Jaén. 
 
 También agradecer el apoyo tanto a VOX como a Jaén Merece Más, por el apoyo a esta moción.  
 
 Y, la verdad, lamento profundamente esas trampas de sacar de la sala…, de este Salón de Plenos a los 
representantes de la plataforma por parte del portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular porque 
perfectamente podían haber escuchado las excusas de mal pagador que han estado poniendo durante esos 
cinco minutos de intervención, y causalmente han entrado justo en el momento en el que usted, señora Moreno, 
estaba leyendo esa enmienda a la moción que ya le anticipo que, tal y como se hizo en el Pleno de la 
Diputación, no se va a aceptar. 
 
 Estamos hablando de las obligaciones de la Junta de Andalucía respecto de la Universidad de Jaén. Y 
yo les invito a que presenten otra moción instando al gobierno de España en los términos que ustedes 
consideren. Saben que este grupo no tiene ningún problema, ningún problema, en exigir al gobierno de España 
que esté del lado de los jiennenses, y lo hemos demostrado en este Salón de Plenos en cada una de las 
mociones que han traído ustedes. Así que yo creo que trampas, señora Moreno, las justas. 
 
 De todos modos, me sigue resultando muy sorprendente la obcecación del Partido Popular y del señor 
Moreno Bonilla que se niega una y otra vez a cumplir con el modelo de financiación que había sido 
consensuado con los rectores. Que se niega a destinar los fondos públicos que corresponden a las 
universidades públicas, y que corresponden por derecho propio a la Universidad de Jaén. Y es especialmente 
sangrante que este ataque sin precedentes a la Universidad de Jaén venga en un momento en el que más 
recursos públicos está recibiendo el señor Moreno Bonilla del gobierno de España. Unos fondos públicos que 
vienen a reforzar y a blindar la educación pública en nuestra comunidad. Y sorprendentemente estamos ante 
uno de los mayores procesos de privatización a los que hemos asistido en la historia de nuestra democracia. Un 
proceso de privatización salvaje. Porque la defensa de la universidad no es solamente una cuestión de fondos, 
porque los tienen. No es una cuestión de recursos públicos, que también los tienen. Es una cuestión de modelo, 
es una cuestión de estrategia, y está claro que la estrategia del Partido Popular es la de ahogar a la universidad 
pública, a la Universidad de Jaén, para que afloren esas universidades privadas a las que no puede acceder la 
gran mayoría de los estudiantes de esta provincia. Miren, en el año 2019 había una única universidad privada 
en Andalucía, y a día de hoy el PP con Moreno Bonilla, el privatizador, ha dado ya luz verde a cinco 
universidades privadas en la comunidad autónoma. Unas universidades en las que el coste de matrícula está 
entre los diez y los veinticinco mil euros. Un coste que muchos jiennenses, que muchas familias, no van a poder 
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permitirse. Unas universidades con una calidad bastante cuestionable y donde la investigación brilla por su 
ausencia. Y, en este sentido, incluso ya se pronunciaron en contra los rectores acerca de su homologación. 
 
 Desde luego su estrategia está muy clara, ustedes lo que quieren es infrafinanciar a las universidades 
públicas para favorecer a determinadas empresas, a determinados fondos de inversión, para que hagan caja. 
Esta es la situación real. ¿Este era el cambio, tan cacareado, de Moreno Bonilla?. ¿Es que tanto le gusta la 
educación de hace 50 años a la que sólo podían acceder unos cuantos?. Yo, desde luego, apelo a su 
responsabilidad porque de una manera o de otra los que estamos en este Salón de Plenos, muchos de 
nosotros, somos fruto de la Universidad de Jaén. Yo desde luego me siento muy orgullosa de haber pasado por 
las aulas de la universidad, y espero que mis hijos puedan hacerlo en las mismas condiciones de calidad que 
ustedes les están privando en este momento. 
 
 La Universidad de Jaén nació hace 30 años fruto del empeño de la sociedad, y también de la voluntad 
política del gobierno de Andalucía. Y se cumplía el sueño de muchas familias que así podían permitirse que sus 
hijos y que sus hijas fueran a estudiar a la universidad, que tuvieran estudios universitarios. Nacía el gran 
ascensor social de la provincia de Jaén, el hecho más relevante que ha tenido esta provincia en los últimos 30 
años. Y ahora con esa posición que están teniendo ustedes no sólo cuestionan nuestra universidad también 
están poniendo en riesgo, como lo hacen con el Conservatorio Superior de Música, el devenir y el futuro de una 
institución que es, y ha sido, fundamental para la transformación económica de nuestra tierra por su aportación 
a proyectos que a ustedes no les gusta escuchar, ya se lo decía esta mañana, proyectos como el CETEDEX. Y 
están haciendo un gravísimo daño a la imagen de la institución. Pero también un daño importantísimo a nuestra 
provincia poniendo en tela de juicio la actuación del rector, la independencia y su profesionalidad. Y lo están 
atacando, simple y llanamente, por el mero hecho de no ser cómplice del engaño masivo que el Partido Popular 
está perpetrando a esta provincia. 
 
 Y ya se lo hemos dicho alguna vez, señora Moreno, desde luego si ustedes no se ponen del lado de la 
Universidad de Jaén, del lado de las familias, desde luego van a empezar a cavar su tumba política en esta 
provincia. Porque la universidad es patrimonio de la provincia de Jaén, y ustedes se están quedando solos 
atacándola una y otra vez. Así que, en esa responsabilidad a la que yo apelo entiendo que aceptando o no 
aceptando (como ya le he dicho que vamos a hacer) esa enmienda se apoye sin fisura a la Universidad de 
Jaén.”  
 

 Seguidamente, la Sra. Moreno Sánchez (PP) solicita la palabra al Sr. Alcalde: “Alcalde, 

disculpe un momentito, ¿podríamos pedir la votación por separado?.” 
 
 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista, proponente de 
la moción resolutiva. 
 
 La Sra. Colomo Jiménez (PSOE) se dirige a la Sra. Moreno Sánchez (PP) para decirle: 
“No. No la aceptamos porque se propone en estos términos. La moción que se debate se propone en estos 
términos.” 

 
 Igualmente, la Sra. Colomo Jiménez (PSOE):  
 
 No acepta las enmiendas de adición y modificación presentadas por el Grupo Municipal 

Popular. 
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 Finalizado el debate, el Sr. Alcalde somete a votación la moción resolutiva presentada 
por el Grupo Municipal Socialista. 
 
 Sometida a votación la moción resolutiva el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por 
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. 
EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX), D. LUIS GARCÍA MILLÁN, Dª MARÍA ESPEJO NIETO, D. JOSÉ Mª CANO 

AYLLÓN (JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA 

MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN 

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. 
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, Dª. BEATRIZ LÓPEZ MOLINA 

(PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. 
MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, 
D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ 

BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ, D. ANA NÚÑEZ 

MUNUERA (PP). No se encuentra presente en el momento de la votación, Dª MARÍA ISABEL LÓPEZ 

SÁNCHEZ (PP). En total 16 votos a favor y 10 abstenciones, lo que representa el voto a favor de 
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
 

NÚMERO VEINTE.- DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA Y 
SUS DELEGADOS DICTADAS DURANTE EL MES DE ENERO DE 2025 ASÍ COMO LAS 
RESOLUCIONES DICTADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO DURANTE EL MES DE ENERO 
DE 2025. 
 
 El Alcalde-Presidente da cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía y sus delegados 
dictadas durante el mes de enero de 2025, según relación facilitada por el Registro General de 
la Corporación, así como de las Resoluciones dictadas en formato electrónico durante el mes de 
enero de 2025 según relación facilitada por la Secretaría General. 
 
  De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación 
Local, Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX), D. 
LUIS GARCÍA MILLÁN, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, D. JOSÉ Mª CANO AYLLÓN (JM+), D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA 

TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO 

JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA 

ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, Dª. BEATRIZ LÓPEZ MOLINA (PSOE), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ 

ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA 

AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. MARÍA DEL CARMEN 

COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª 

ELENA ARAQUE PÉREZ, D. ANA NÚÑEZ MUNUERA (PP). 
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NÚMERO VEINTIUNO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente da inicio al turno de ruegos y preguntas en el control y 

fiscalización de la gestión del equipo de gobierno. 
 
Acto seguido, da la palabra al Grupo Municipal VOX Jaén. 
 
Toma la palabra D. Eduardo Calvo Guzmán, para formular varias preguntas: 
 
“Una de las preguntas que tengo es si, bueno, en referencia al comercio actual que tenemos de 

proximidad de barrio, que está atravesando unos momentos tan complicados, si desde este ayuntamiento este 
equipo de gobierno tiene algún plan de actuación específico para apoyarle; bien sea fiscal o bien sea con 
actividades. 

 
La segunda pregunta que tendría sería referente al acerado del Paseo de la Estación, que ya ha salido 

a colación en este Pleno en algunas ocasiones pero que sigue sin arreglarse en cuanto a los sumideros. Es 
decir, cuando se realizó aquella obra no se instalaron los sumideros correspondientes dado que cuando hay 
precipitaciones de lluvia es un rio intransitable peatonalmente. Saber si tienen algo previsto para eso. 

 
Y luego, por otra parte, bueno, algo que nos preocupa a todos creo, aunque sea de la Junta de 

Andalucía, pero es el tema sanitario. No sé si hay algún avance en cuanto a nombrar a la zona de Jaén, a la 
provincia, como zona de difícil cobertura. Si tienen alguna noticia respecto a eso.” 

 

Toma la palabra D. Manuel Ureña Conteras, para formulas varios ruegos: 
 
“En relación con los actos institucionales a los que tengamos que asistir para representar a nuestro 

grupo, a los vecinos de Jaén, si solicitamos que en tiempo y forma se nos hagan las invitaciones. 

 
En tema de Urbanismo solicitar a la titular de la concejalía que en la Plaza de Santa María, junto a los 

soportales, existe una franja al edificio nuevo que se ha terminado pero que está ahí en una zona de aislamiento 
que está muy feo estéticamente. Eso afecta a la Plaza de Santa María y esperamos que se rectifique o se 
requiera por Disciplina Urbanística. 

 
En relación a los aparcamientos para motocicletas, pedimos que se habiliten aparcamientos para 

motocicletas porque ya es llamativo en el centro de la ciudad cómo se inundan, se invaden, las zonas de 
acerado que son para peatones, ¿no?.  

 
Y también, igualmente, por el derecho de los peatones, que en las zonas de las terrazas se habiten 

zonas suficientes de paso para los peatones porque las terrazas a veces están invadiendo esos pasos.”  

 
 Acto seguido, el Sr. Alcalde se dirige al portavoz del Grupo Municipal VOX: 
 
 “Estos cuatro puntos últimos son ruegos, ¿no?, con lo cual la contestación sería a las tres primeras, 
¿no?, que se las pasamos por escrito, ¿vale?.” 

 
  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 135/139 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 
 
 Toma la palabra Dª Elena Araque Pérez, para formular una pregunta y un ruego: 
 
 “Con las últimas lluvias de este fin de semana, se han puesto en contacto con nosotros los 
comerciantes del Mercado Municipal de Peñamefécit porque se han encontrado goteras. Me gustaría saber si 
tienen pensado algún tipo de intervención o actuación. 

 
 Y luego un ruego con respecto al ascensor del Mercado de San Francisco, que ya son varias personas 
las que nos han dicho que no llega a subir al mercado.  
 

 Toma la palabra D. Vicente Alfonso Oya Amate, para formular una pregunta: 
 
 “Quiero hacer una pregunta, si quieren después si no la paso por escrito. Es una pregunta muy simple, 
es si tienen ustedes conocimiento de este informe que muestro que se ha emitido desde el ayuntamiento por el 
jefe de Servicio, señor Tobaruela, de fecha 16 de febrero, que va como documental en un procedimiento 
particular por un presunto delito de prevaricación contra tres funcionarios municipales. Se lo digo, porque este 
documento modifica el informe y la resolución que desde el mismo ayuntamiento se ha dictado por un tribunal. 
Entonces, como entiendo que ustedes no lo conocen, y si lo conocieran sería un poco extraño, y lo vamos a 
presentar por escrito. No obstante, lo adelanto porque no es de recibo que una persona con el membrete del 
ayuntamiento, con el tema del ayuntamiento, desdiga un informe. Y, además, por unos supuestos delitos de 
prevaricación de tres funcionarios de este ayuntamiento. Entonces, les ruego que a la vista de esto tomen las 
medidas necesarias porque esto procesalmente es una verdadera aberración.” 
 

 El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Oya Amate: 
 
 “Bien, ahora lo pasa. Yo no tenía conocimiento de eso.” 
 

 El Sr. Oya Amate, explica: 
 
 “Se ha aportado a un recurso de apelación, como documental, contra un auto de archivo en el cuál 
archivaban un presunto delito de prevaricación de tres funcionarios: ¡Es que es muy fuerte!. No sé la capacidad 
que tiene este señor para, en nombre del ayuntamiento, representarnos. Esa es la pregunta. 

 
 Toma la palabra D. José Mª Álvarez Barrientos para formular una pregunta: 
 
 “Una pregunta, que entiendo que por escrito nos la tendrían que contestar, que es el coste que ha 
supuesto para el Ayuntamiento de Jaén el cese de los gerentes y la incorporación de los nuevos. En definitiva, 
el coste de la moción de censura.” 

 
 El Sr. Alcalde responde a la pregunta formulada por el Sr. Álvarez Barrientos: 
 
 “El coste de los gerentes y de…, lo mismo que el coste que se produjo con anterioridad cuando ustedes 
los cambiaron, no es ninguno. Es…, porque el coste sigue siendo el mismo, son unas personas que entran y 
otros salen, y se renuevan los derechos que…, se atiende a los derechos que puedan corresponderles. Y por 
tanto si lo entiende usted como un coste o no es un coste, es una inversión también se puede decir, ¿no?, 
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depende que como ustedes lo vean, ¿no?. Con la indemnización, bueno, tendrían que ver si ese coste…, y el 
coste de quién sería, ¿no? lógicamente. De todas formas, cuando esté resuelto ustedes tendrán conocimiento 
de ello. Digo que tendrán conocimiento de ello cuando estén resueltos los expedientes, que todavía los 
expedientes están en curso, en todo caso. No lo puedo decir porque están en curso los expedientes.” 

 
 Toma la palabra D. Agustín González Romo para dirigirse al Sr. Alcalde 
 
 “Bueno, si le parece bien, le pedimos por escrito el coste que ha supuesto el cese, por decisión 
unilateral del ayuntamiento, a todos los gerentes, incluido…” 

 
 El Sr. Alcalde se dirige al Sr. González Romo: 
 
 “Ya le estoy diciendo que, a día de hoy, nada porque está en curso el expediente.” 

 
 El Sr. González Romo vuelve a dirigirse al Sr. Alcalde: 
 
 “Sí, sí, bueno, pues cuando tenga el coste…” 

 
 El Sr. Alcalde, explica: 
 
 “Los expedientes tendrán un recurso, un procedimiento donde se vea…” 

 
 El Sr. González Romo, pregunta: 
 
 “Bueno, pero ha supuesto…, se puede cuantificar, ¿no?. 

 
 El Sr. Alcalde responde al Sr. González Romo: 
 
 “No, pero ahora ya le estoy contestando que ahora mismo no porque lleva un procedimiento….” 

 
 El Sr. González Romo, dice: 
 
 “Cuando lo tenga…” 

 
 El Sr. Alcalde, insiste: 
 
 “Como digo, lleva un procedimiento y cuando esté resuelto el procedimiento pues lo verá porque 
nosotros…” 

 
 El Sr. González Romo, insiste: 
 
 “….. cuando lo tenga, ¡digo yo que el concejal de Hacienda llevará las cuentas!, ¿no?.” 
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El Sr. Alcalde, responde: 
 
 “Lo que sí le puedo decir es que los cambios anteriores cuando ustedes se fueron y presentaron, lo 
mismo que pasó en el Patronato de Asuntos Sociales…” 

 
 El Sr. González Romo, añade: 
 
 “Bueno, pues, se lo pedimos también. Mire, le tomo la palabra, señor Millán. Le solicito que nos dé el 
coste que supuso un inicio de mandato, que no es lo mismo, y el coste que ha supuesto la moción de censura 
en cuanto al cese de su decisión unilateral de gobierno.” 

 
 El Sr. Alcalde, afirma: 
 
 “No. Se produjo en una fecha posterior por falta de confianza.” 
 

 El Sr. González Romo, insiste: 
 
 “Bueno, yo le he hecho una pregunta, y solamente le digo que de acuerdo con el reglamento me 
responda por escrito y cuantificado.” 

 
 El Sr. Alcalde, responde: 
 
 “Ya le estoy contestando, de todas formas. Le estoy diciendo que, a fecha de hoy, no. 
 

 A continuación, el Sr. González Romo formula otra pregunta: 
 
 “Tengo otra pregunta, señor alcalde. Si le parece bien, va dirigida a la concejal de Cultura y Patrimonio, 
a la señora Espejo, que como bien sabe durante nuestra etapa de gobierno nos encargamos de reunir a todas 
las partes implicadas en ese expediente de nombramiento de las calles de los jugadores del Real Jaén, un 
proyecto que tiene un valor histórico y emocional para nuestra ciudad. En ese contexto hubo un conflicto entre 
esa concejalía y los representantes de ese proyecto, que además iba avalado por centenares de firmas, y como 
solución tuve que tomar yo, como alcalde, las riendas. Y al final pues en lo que quedamos, si no recuerdo mal, 
fue en iniciar un expediente donde estuviesen todas las partes representadas. Mi pregunta es, porque creo que 
no podemos dejar en el olvido ni mucho menos defraudar a esa parte tan importante de la ciudad y a todos los 
ciudadanos que pusieron su empeño en ese proyecto, que nos aclare qué ha pasado con ese expediente y si se 
va a retomar.” 

 
 La Tte. Alcalde delegada del Área de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Historio, Dª 
María Espejo Nieto, responde a la pregunta formulada por el Sr. González Romo: 
 
 “En primer lugar, me lo solicitaron por escrito, y por escrito les respondí. Me pidieron el expediente, y el 
expediente lo tiene usted porque cuando era alcalde tenía acceso al expediente, con lo cual el expediente lo 
tienen. 
 

Nosotros, ¿qué hicimos?. Nosotros hicimos una petición al Real Jaén y a sus peñas para que hicieran 
una solicitud con unos nombres más genéricos porque no había tantas calles para nombrar a tantos jugadores 
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antiguos. Entonces, insisto, llevamos a Consejo la petición del Real Jaén y las peñas. En el Consejo se informa 
a los consejeros dos días antes, y ustedes asistieron y votaron que no. Ahora el expediente se haya, 
lógicamente, esperando a que el Real Jaén vuelva, si quiere, a insistir en esa petición o haga una nueva. Se 
haya en un estado en el que se encontraba antes, es decir Real Jaén solicita unas calles con unos nombres, las 
peñas también, y ustedes votan en el Consejo, ¿no?. Con lo cual, estamos esperando nueva propuesta.” 

 
El Sr. González Romo pregunta a la Sra. Espejo Nieto: 
 
“¿Entiendo, entonces, que dejan fuera a los representantes de los jugadores de fútbol?. 

 
La Sra. Espejo Nieto, pregunta al Sr. González Romo: 
 
“¿Quiénes son los representantes de los jugadores de fútbol?. 
 
Vamos a ver, el Real Jaén, como institución, firma una solicitud. Las peñas, avalan esa solicitud. ¿Es 

que hay ahora representantes de jugadores de fútbol?. No sé si hay una Federación de representantes de 
jugadores de fútbol, esa no se ha manifestado ni oralmente ni por escrito. Reitero, hicimos requerimiento, 
hicimos lo que nos pidió por escrito el Club Real Jaén a través de la persona de Fran Anera, firmante, y lo que 
nos pidieron también las peñas. Pero si ahora existe una asociación de jugadores difuntos o vivos, lo 
desconozco.” 

 

El Sr. Alcalde se dirige al Pleno: 
 
“Bueno, este es un debate que, bueno, si quiere que se plantee presentado algún acuerdo en referencia 

a eso…”. 
 

El Sr. González Romo, responde al Sr. Alcalde: 
 
“No. Yo no tengo ningún debate, era solamente porque me hago eco de la preocupación de Ojeda, del 

hijo de Ojeda, en fin, de esos representantes, como digo, que nos sentamos en la mesa, y ya está. Yo lo dejo 
ahí, y ustedes ahora mismo gobiernan.” 

 

El Sr. Alcalde, dice: 
 
“Calles, hay cuatro.” 
 

La Sra. Espejo Nieto, añade: 
 
“No existe una agrupación Hijo de Ojeda: no existe.” 
 

El Sr. González Romo, formula un ruego: 
 
“Un ruego también, si me permite, señor alcalde. El pasado 15 de octubre nos reunimos para crear esa 

mesa de trabajo para el Plan de Eficiencia Municipal, que además fue a solicitud suya, como recordará. Y en un 
reciente ejercicio de transparencia hace unos días, que ciertamente le honra, en el que tuvo a bien compartir 
junto con el concejal de Hacienda los logros económicos que habíamos obtenido este año con ese ahorro que 
ahora van a utilizar, como nosotros teníamos previsto, para pagar todas esas facturas que tenían ustedes 
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pendientes de 2021, bueno, pues, curiosamente no mencionó lo del Plan de Eficiencia Municipal. Entonces, les 
ruego que esa mesa de trabajo que creamos para impulsar el Plan de Eficiencia Municipal pues la sigan 
llevando a cabo para seguir siendo eficientes, como lo veníamos haciendo durante el año 2024.” 

 
 De los ruegos y preguntas formulados, en el control y fiscalización de la gestión del 
equipo de gobierno, quedan enterados los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, 
D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX), D. LUIS GARCÍA MILLÁN, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, D. JOSÉ Mª 

CANO AYLLÓN (JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS 

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL 

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, 
D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ, Dª BEATRIZ LÓPEZ 

MOLINA (PSOE), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA 

ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. 
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ 

BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ, D. ANA NÚÑEZ 

MUNUERA (PP), 
 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las trece horas y doce 

minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE conmigo la 
Secretaria Accidental.- Doy fe. 
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